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Objetivos de 
la guía

Nuestras sociedades y sus retos colecti-
vos han aumentado en complejidad, provo-
cando una intensa incertidumbre sobre la 
capacidad de las políticas públicas a la hora 
de abordar sus problemas y diseñar solucio-
nes eficaces. Todos somos conscientes de 
esta situación, aunque resulta mucho más 
difícil aportar respuestas concretas.

Sin pretender ser una pócima mágica, la 
apuesta por incorporar la participación 
ciudadana en planes y programas debería 
entenderse como una forma de incremen-
tar la capacidad de las instituciones públi-
cas para diseñar e implementar políticas 
públicas; es decir, para abordar los comple-
jos e inciertos retos que hoy demandamos a 
nuestros gobiernos. 

La razón es simple: la participación articula 
las voces y los conocimientos de la ciuda-
danía, aportando la inteligencia y la ener-
gía que reclaman nuestras intervenciones 

públicas. Así pues, la apuesta por la parti-
cipación ciudadana se sustenta en aquella 
convicción democrática que sintetizaba 
Aristóteles en una célebre frase: “nunca 
la más sabia de las personas es tan sabia 
como muchas personas”. Es decir,

… sabiduría democrática para 
aumentar la capacidad de las políti-
cas públicas. Así podríamos resumir 
lo que esperamos de la participa-
ción ciudadana. 

Una expectativa tan imprescindible como 
difícil de alcanzar y que, por lo tanto, jus-
tifica la elaboración de una Guía que pre-
tende servir de estímulo y de soporte para 
avanzar en la apuesta por la participación 
ciudadana. Una Guía que debería ayudar a 
la administración pública a transitar de la 
teoría a la práctica. 

Se trata, además, de un documento que 
pretende ser accesible y orientador, que 
quiere ayudar a los y las responsables de la 
administración pública a saber qué se pre-
tende con estos procesos, de qué estamos 
hablando exactamente cuando nos refe-
rimos a ellos, cómo deberían ponerse en 
marcha y cómo podemos valorar los resul-
tados alcanzados. 

Dos qué y dos cómo que articulan los cuatro 
apartados de esta Guía y que acompaña-
remos con algunos ejemplos prácticos. 
Unos contenidos y unas experiencias que 
se basan tanto en el conocimiento como 
en la práctica y que, por lo tanto, nos per-
mitirán tanto clarificar conceptos como 
aportar ejemplos que, aunque sea de forma 
muy introductoria, parten de casos vividos 
desde dentro.
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A quién está 
dirigida

Con este objetivo en mente, hemos ela-
borado este documento, dirigido princi-
palmente a los responsables de poner en 
marcha procesos de participación ciu-
dadana y, que más allá de la teoría demo-
crática, necesitan ideas claras, criterios 
sencillos y pautas de trabajo para poder 
materializar procesos de participación ciu-
dadana en planes y programas concretos. 
Así pues, 

	z Esta Guía no se dirige específicamente 
a personas expertas en participación 
ciudadana. Tampoco a aquellas enti-
dades especializadas en gestionar y 
dinamizar las prácticas participativas. 
No se trata, pues, de un documento 
orientado ni al mundo académico ni a 
los profesionales de la participación 
ciudadana.

	z En cambio, esta Guía sí se dirige 
a aquellas personas que, desde el 
diseño de las políticas públicas sec-
toriales, entienden que incorporar la 
participación ciudadana puede resul-
tar beneficioso. Su foco de interés se 
encuentra en aspectos sustantivos 
(las políticas sociales, ambientales, 
hídricas o sanitarias), de manera que, 
en términos participativos, no nece-
sitan conocer los detalles técnicos, 
sino sentirse seguros sobre qué están 
haciendo.

	z Adicionalmente, la Guía se centra en la 
fase decisional de las políticas públi-
cas; es decir, en cómo incorporar la 
participación ciudadana en la defini-
ción de planes y programas públicos. 
Solo de forma tangencial nos referi-
remos a la participación ciudadana en 
las fases de implementación y evalua-
ción de las propias políticas públicas. 
Así, por ejemplo, en el apartado dedi-
cado a la evaluación ponemos el foco 
en los resultados del propio proceso y 
en la incidencia sobre la definición de 
las políticas, pero no en la propia eje-
cución de las mismas.

Disponemos de múltiples Guías pensadas 
para resolver aspectos técnicos e instru-
mentales de la participación ciudadana. 
Muchas de ellas son excelentes documen-
tos y, por lo tanto, no vamos a sustituirlas. 
En concreto, se trata de un documento ali-
neado con la “Guía de Primeros Auxilios 
para un Proceso Participativo”, redactada 
por Joaquín Meseguer y Nieves Escorza 
como coordinadores de la Subcomunidad 
de Procesos Participativos de la Comuni-
dad de Prácticas del IV Plan de Gobierno 
Abierto.

No existe, sin embargo, una Guía que, para 
expresarlo de forma directa, no tenga en 
mente a los ejecutores de la participación, 
sino a los y las responsables de las múltiples 
políticas públicas.

En este documento, en definitiva, propone-
mos guiar a los responsables de las políti-
cas públicas en el viaje de la participación 
ciudadana. Un viaje que a menudo observan 
desde la desconfianza y que, por lo tanto, 
necesitan entender mejor. Necesitan con-
vencerse de su utilidad y conocer los aspec-
tos claves del camino que deberán recorrer.
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Justificando la participación 
ciudadana

Emprendemos este viaje hacia 
la puesta en marcha de un 
proceso participativo porque 
es bueno descubrir otras 
culturas y perspectivas que 
enriquezcan nuestra visión.

A pesar de las frecuentes invocaciones 
a la participación ciudadana, todavía son 
frecuentes las dudas sobre las razones 
que justifican destinar recursos, tiempo 
y esfuerzos a un proceso de resultados 
inciertos y ambiguos. Un viaje todavía perci-
bido como muy incierto. Por lo tanto,

… antes de empezar cualquier pro-
ceso participativo es imprescindi-
ble tener muy claro el destino de 
esta aventura y, al mismo tiempo, 
estar convencido de la necesidad 
de emprenderla. 

01

Expresándolo, en términos operativos, 
debemos iniciar cualquier proyecto partici-
pativo respondiendo a dos preguntas pre-
vias:

¿ Qué esperamos del 
proceso participativo que 

vamos a iniciar?

¿Por qué resulta 
necesario en el caso 

concreto que nos ocupe?

Se trata de dos interrogantes que se sola-
pan, aunque tratarlos por separado puede 
ayudarnos a disponer de un punto de par-
tida más sólido.
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¿Qué esperamos del proceso 
participativo?

Un proceso participativo no es un obje-
tivo en sí mismo, de manera que su justifi-
cación debe encontrarse en sus impactos 
externos. El proceso es un viaje y el propó-
sito, claro está, se encuentra en el destino. 
Recordémoslo una vez más: nuestro obje-
tivo no es realizar un proceso participativo 
sino fortalecer nuestras capacidades a la 
hora de abordar problemas de alta comple-
jidad.

Pero ¿qué significa fortalecer nuestras 
capacidades? ¿A qué nos estamos refi-
riendo exactamente? Para responder a 
estas preguntas de manera sencilla, resulta 
útil pensar en los dos principales impactos 
que debería alcanzar un proceso participa-
tivo:

	z Mejorar la política pública

	z Construir ciudadanía 
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Figura 1 - Los pilares de la participación ciudadana
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Mejorar la política pública

Mejorar las políticas públicas y, por lo tanto, 
su capacidad para incidir en la resolución de 
nuestros retos colectivos sería la justifica-
ción central de cualquier proceso participa-
tivo: el foco no es instrumental (el proceso), 
sino sustantivo (la política pública).

La mejora de una política puede darse en 
tres niveles:

	z De entrada, la participación aumenta 
la legitimidad de las decisiones públi-
cas. Un aspecto crucial en sociedades, 
donde la intensidad de las controver-
sias y la desconfianza hacia la política 
han limitado enormemente la legi-
timidad de las decisiones guberna-
mentales y de esta manera, reducido 
ostensiblemente su eficacia. 

De todas maneras, es importante tam-
bién reconocer con claridad la diferen-
cia entre adoptar decisiones dotadas 
de legitimidad que legitimar decisio-
nes ya tomadas. En el primer caso, la 
participación puede resultar una con-
tribución positiva, mientras que, en el 
segundo, podría ser vista como algo 
cosmético e, incluso, perverso. 

	z Por otro lado, la participación debería 
mejorar la propia definición de la polí-
tica (el diseño), dotándola del cono-
cimiento y de la inteligencia que solo 
puede proporcionar la diversidad y 
la pluralidad de voces. Es decir, escu-
chando y hablando, enriquecemos la 
decisión.

	z Finalmente, la participación debe-
ría mejorar la puesta en marcha de 
la política (la implementación), asu-
miendo que, cuando los diferentes 
actores se involucran en una política 
pública, también se promueve su 
compromiso y se reducen las resis-
tencias, cada vez más intensas, a su 
ejecución. Es decir, escuchando y 
hablando, agilizamos la implementa-
ción.

Hemos vinculado la mejora de la política 
pública al hecho de “escuchar y hablar”, 
pero también podemos preguntarnos sobre 
si este proceso participativo nos permite 
alcanzar acuerdos y, por lo tanto, pacificar 
las políticas públicas. 

Esta es una aspiración clásica en los deba-
tes participativos, pero pensamos que se 
trata exactamente de eso, de una aspiración, 
Escuchándonos y hablando nos acercamos 
y favorecemos puntos de encuentro, pero 
no necesariamente alcanzamos el consenso 
unánime. Los acuerdos amplios son pues 
una aspiración, pero debemos operar acer-
cándonos a ellos, más que alcanzándolos.
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Construir ciudadanía

A partir del punto anterior, es básico desta-
car que la participación ciudadana también 
es constructora de ciudadanía democrática. 
Es decir, expone a los diversos actores, con 
sus legítimas posiciones e intereses, a los 
argumentos de los que defienden posicio-
nes e intereses diferentes y, de este modo, 
se cultiva la tolerancia y la empatía y se 
genera capital social. Esta exposición a los 
otros rompe con la lógica clientelar y faci-
lita el diseño de planes y programas equili-
brados. De este modo:

	z Por un lado, la participación ciudadana 
debería contribuir a superar un tipo de 
relaciones, donde el cliente siempre 
tiene razón y, por lo tanto, exige a la 
administración respuestas unívocas 
a sus demandas, sin considerar las de 
otros actores.

	z Por otro lado, un proceso de partici-
pación debería facilitar la emergencia 
de una ciudadanía capaz de asumir el 
equilibrio, entendiendo que las inter-
venciones públicas son menos res-
puestas a las demandas particulares y 
más articulación de proyectos colecti-
vos.

En términos prácticos, pues, un proceso 
participativo debería asumir tanto la 
riqueza como los límites de las aportacio-
nes ciudadanas. La ciudadanía aporta sabi-
duría y mejora los contenidos de la política, 

pero también debe aceptar que las políticas 
públicas son puntos de equilibrio entre aspi-
raciones diversas y, a menudo, contradicto-
rias. 

La base de un proceso participativo es 
escuchar e incorporar las voces de los ciu-
dadanos, pero esto no elimina que, final-
mente, las políticas públicas se expresen 
con una voz que aspira a representar el inte-
rés público.
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¿Por qué resulta necesaria 
la participación en un caso 
concreto?

Los impactos esperados de un proceso par-
ticipativo deben proyectarse sobre cada 
caso concreto, lo que significa realizar una 
reflexión previa sobre la complejidad del 
asunto a tratar y sobre el mapa de actores 
vinculado al mismo:

	z El asunto a debatir en un proceso 
participativo requiere que no existan 
certidumbres previas, ni sobre sus 
características ni sobre la manera 
de resolverlo. Una afirmación obvia, 
pues si ya sabemos cuál es el pro-
blema y cuál es la solución, ¿para qué 
necesitamos incorporar algún debate 
público? Un proceso participativo es 
un proceso de aprendizaje, de manera 
que resulta superfluo cuando ya sabe-
mos. Tenemos que asumir los límites 
y las incertidumbres como punto de 
partida.

	z También resulta imprescindible valo-
rar la existencia de un mapa de acto-
res diverso y las condiciones para 
incorporarlos al debate público. En 
políticas supralocales, puede resultar 
especialmente importante conocer 
las entidades que agrupan intereses, 
así como pensar en la posibilidad de 
incorporar a la ciudadanía a título indi-
vidual. Igualmente, deberá tenerse en 

cuenta la intensidad de los conflictos 
entre actores, y entre ellos y la admi-
nistración, a la hora de diseñar un 
proceso participativo, pues será nece-
sario adaptar la forma del diálogo a las 
diversas condiciones. 

Finalmente, para ordenar estas reflexiones 
previas, recomendamos un trabajo previo 
donde valorar los beneficios y los costes, 
y las oportunidades y los riesgos de cada 
proceso de participación. A partir de este 
mapeo, podremos valorar, no solo la oportu-
nidad del proyecto, sino también la forma de 
encararlo.
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02
Definiendo la participación 
ciudadana

Una vez decidido emprender 
nuestro viaje participativo, es 
fundamental definir qué tipo 
de viaje queremos hacer, cuál 
sería nuestro destino, qué 
documentos necesitamos, y 
qué actividades queremos 
hacer para poder reservarlo.

Una vez valoradas las razones que justifican 
dedicar tiempo y recursos a la participación 
ciudadana, el siguiente paso consiste en 
clarificar tres nuevos interrogantes. Se trata 
de unos interrogantes básicos, pero hemos 
de reconocer cierta confusión sobre qué es 
y qué características mínimas debería tener 
un proceso participativo. Clarificar estas 
dudas nos parece imprescindible, pues las 

diversas interpretaciones sobre el qué de 
la participación pueden provocar decepcio-
nes y enfados entre aquellos que valoran el 
proceso de forma diferente a aquellos que 
lo proponen. Es decir,  

… si no tenemos claro de qué esta-
mos hablando, las expectativas son 
libres y las frustraciones muy pro-
bables.

Los viajes siempre generan incertidumbre, 
pero lo que no podemos asumir es que pro-
voquen desconcierto y miedo a lo descono-
cido. No vamos a poder prevenir todas las 
incidencias que aparecerán, pero estos tres 
interrogantes deberían ofrecernos cierta 
tranquilidad en relación con el trayecto que 
iniciamos.

¿ De qué estamos 
hablando 

exactamente cuando 
nos referimos a este 

tipo de procesos?

¿Cuáles son las 
condiciones 

que deberían 
satisfacerse siempre 

en un proceso 
participativo?

¿Cómo diferenciamos 
estos procesos 
deliberativos de 
la co-gestión o la 

co-creación de 
servicios y políticas 

públicas?
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¿Qué es un proceso 
participativo?

Durante las dos últimas décadas, las refe-
rencias a la participación ciudadana han 
sido tan constantes como poco precisas. 
Suele suceder que la invocación excesiva-
mente frecuente a un concepto tenga como 
resultado la difuminación de su significado. 
En otros términos,

… cuando todo es participación, el 
peligro es que nadie sepa exacta-
mente qué es la participación.

Así pues, un primer paso debe consistir en 
desgranar el grano de la paja: ¿qué es y qué 
no es un proceso de participación ciuda-
dana en planes y programas públicos?

Empezaremos despejando el concepto y, 
por lo tanto, identificando aquello que NO 
es participación ciudadana. Para ello nos 
centraremos en cuatro noes que, a nues-
tro entender, suelen estar presentes en 
muchas de las perversiones de nuestras 
experiencias participativas:

No es una reunión de mucha gente:

Desde un punto de vista social y comunita-
rio, es muy positivo que la gente se reúna 
y disponga de espacios y momentos de 
encuentro. Pero estamos hablando de otra 
cosa. El acto de reunirse es útil para estable-
cer relaciones y vínculos, pero no responde 
al objetivo de un proceso participativo, des-
tinado a aumentar la capacidad y la eficacia 
de un plan o un programa público. 

No es una encuesta demoscópica:

Una encuesta es una forma de conocer las 
opiniones de una población determinada 
y, también, usando el rigor estadístico, de 

dotar a sus resultados de ciertos niveles de 
confianza. Sin embargo, el objetivo de los 
procesos participativos no es recoger opi-
niones estadísticamente significativas, sino 
incidir, a través del diálogo, en los conteni-
dos de una política pública.

No es un mostrador de reclamaciones:

A menudo hemos usado los procesos par-
ticipativos como mostradores de recla-
maciones o, usando otra expresión, como 
plataformas desde donde expresar nues-
tras quejas y nuestras exigencias per-
sonales. No estamos hablando de estos 
mostradores ni de estas plataformas, pues 
los espacios participativos deben basarse 
en el diálogo colectivo, no en la queja parti-
cular. Su objetivo no es satisfacer nuestras 
demandas personales, sino construir nues-
tros proyectos públicos.

No es una estrategia de marketing 
político:

Finalmente, en un contexto donde la insa-
tisfacción democrática está muy extendida, 
la participación ciudadana puede caer en la 
tentación de convertirse en poco más que 
una operación de imagen. Los réditos polí-
ticos pueden resultar apetitosos en el corto 
plazo, aunque también pueden fácilmente 
volverse en contra nuestra en un efecto 
bumerang. La participación ciudadana des-
pierta ilusiones, pero frustrarlas, genera 
heridas difíciles de cicatrizar.

Descartadas las cuatro tentaciones demo-
cráticas, aparece un segundo interrogante: 
entonces, ¿qué SÍ es participación ciu-
dadana? Para responder a esta pregunta 
daremos un segundo paso destinado, tanto 
a asumir que se trata de un concepto polisé-
mico como a identificar diferentes tipos de 
participación ciudadana. 
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Figura 2 - Qué es y qué no es participación ciudadana
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Vamos pues, a proponer una tipología y a 
escoger aquel tipo que nos sirva para carac-
terizar los procesos participativos en planes 
y programas. Para ello usaremos la teoría 
democrática, que nos permite diferenciar 
entre varios escenarios democráticos en 
función de dos criterios básicos: el quién y 
el cómo de las decisiones democráticas. 

Tal como se muestra en el siguiente cuadro, 
el quién nos permite distinguir entre demo-
cracia representativa (los representantes 
deciden) y democracia directa (la ciuda-
danía decide), mientras que el cómo distin-
gue la democracia agregativa (decidimos 
votando) de la democracia deliberativa 
(decidimos hablando).

Democracia representativa Democracia directa

Democracia agregativa Democracia de los 
modernos (elecciones)

Referéndums y consultas 
ciudadanas

Democracia deliberativa Participación ciudadana 
en planes y programas

Democracia de los antiguos  
(asambleas ciudadanas)

No vamos a explicar el cuadro detallada-
mente, sino que pondremos el foco úni-
camente en el cuadrante donde hemos 
ubicado la participación ciudadana en 
planes y programas, que entendemos como:

	z Un proceso donde la toma de deci-
siones se realiza deliberativamente: 
la palabra sustituye al voto y, así, 
usamos el potencial del intercambio 
de argumentos y del aprendizaje que 
éste puede generar.

	z Un proceso donde la decisión se man-
tiene en manos de los representantes 
electos: aunque exista deliberación 
entre voces diversas, los responsa-
bles políticos retienen la última pala-
bra -el ejercicio de autoridad.

Una participación que se define a partir de 
dos rasgos esenciales: se trata de un pro-
ceso deliberativo y consultivo. 

Ambas características son constitutivas del 
tipo de participación ciudadana de la que 
estamos hablando. Y ello implica que debe-
mos descartar dos aproximaciones que, a 
menudo, generan confusiones y conflictos: 

	z No se trata de un proceso donde se 
voten opciones de política pública, 
sino que se analizan y se discuten las 
diferentes perspectivas.

	z No se trata de un proceso donde la voz 
de la ciudadanía sea vinculante, pues 
se considera que ésta no es única, 
sino plural y que, por lo tanto, ante las 
diferentes voces, son los representan-
tes electos quienes deben adoptar la 
decisión. 
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Así pues, no cambiamos el quién, sino 
que modificamos el cómo de la decisión, 
que precede a la definición de una polí-
tica pública. Hemos enriquecido el pro-
ceso decisional, pero la decisión sigue en 
manos de los responsables políticos. Unos 
responsables políticos que se comprome-
ten a escuchar y a tomar en consideración, 
pero que no pueden renunciar a la toma de 
decisiones. Somos reiterativos en esta idea, 

pero nos parece crucial que estos procesos 
no lleven a engaño y, en este sentido, hemos 
de ser muy claros desde sus inicios:

se trata de un proceso consultivo, 
no vinculante; un proceso donde 
pretendemos articular un diálogo 
colectivo, no canalizar demandas 
personales.

 Figura 3. La participación como proceso deliberativo
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Esta aproximación sintoniza con la perspec-
tiva de la OCDE sobre el Gobierno Abierto, 
que articula a partir de cuatro elementos:

Esta guía pone el foco en uno de los cuatro 
ingredientes, la participación, que la propia 
OCDE define en los siguientes términos:

“El público puede influenciar el fun-
cionamiento de su gobierno, al igual 
que la toma de decisiones y la pres-
tación de servicios.” 

Finalmente, una vez hemos identificado las 
características básicas de la participación 
en planes y programas (deliberativa y con-
sultiva), el tercer paso consiste en iden-
tificar las condiciones mínimas que debe 
satisfacer este tipo de proceso participa-
tivo.

¿Qué condiciones mínimas 
debe satisfacer un proceso 
participativo?

En este segundo apartado abordaremos las 
condiciones que deberían darse antes de 
iniciar un proceso participativo-deliberativo 
con garantías de éxito. No nos referimos al 
cómo implementar este proceso -que tra-
taremos en el siguiente epígrafe- sino que 
pretendemos identificar las condiciones 
que nos han de proporcionar un adecuado 
punto de partida. Se trata, usando otros 
términos, de situar los cimientos antes de 
construir el edificio participativo.

La propia OCDE (2022) menciona las con-
diciones que deben preceder la decisión de 
promover un proceso participativo de una 
forma clara e intuitiva:

Transparencia

IntegridadParticipación

Rendición de 
cuentas

GOBIERNO 
ABIERTO

Figura 4. Los elementos de un Gobierno Abierto
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	z Cuando podamos ayudar a resolver un 
problema.

	z Cuando dispongamos de margen para 
que la ciudadanía influya realmente en 
la decisión.

	z Cuando dispongamos de un auténtico 
compromiso institucional con el pro-
ceso.

	z Cuando dispongamos de los recursos 
mínimos pero imprescindibles en tér-
minos económicos, humanos, técni-
cos o temporales. 

En esta guía vamos a elaborar un poco más 
estas ideas, aunque se inspiran en la misma 
base. Las condiciones que proponemos, 
a continuación, no son necesariamente 
imprescindibles, pero sí que deberíamos 
incidir en ellas antes de empezar un proceso 
participativo-deliberativo. Un arranque ideal 
quizá sea difícil, pero esto no significa que 
podamos empezar de cualquier manera. 

Así pues, vamos a referirnos a los cuatro tipos 
de condiciones que afectan, tanto al propio 

INSTITUCIONALESSOCIALESOPERATIVAS

proceso participativo como al plan o pro-
grama objeto del proyecto participativo: 

(1) Condiciones contextuales

Aquello importante en cualquier proceso 
participativo no es el propio proceso, sino la 
temática, el objeto de la participación. Por 
lo tanto, el objeto del plan o programa es 
un aspecto central y debería reunir algunas 
condiciones:

	z Relevancia. De entrada, el objeto de la 
participación debe resultar significa-
tivo para los diversos actores sociales, 
despertando así su interés por formar 
parte del debate. A menudo, la partici-
pación ha sido precavida y se ha prac-
ticado sobre asuntos menores. Este 
enfoque es un error. La participación 
sirve para abordar problemas impor-
tantes o se banaliza y deja de interpe-
lar a los participantes.

	z Conflicto. Adicionalmente, el objeto 
de la participación -el tema del plan 
o el programa- debe ser observado 
desde visiones diversas y conflictivas 
por parte de los actores. El término 
“conflicto” suele despertar reticen-
cias, pero, por un lado, la política (y 
con ella, las políticas públicas) exis-
ten porque no hay acuerdo y, por otro 
lado, sin discrepancia, desaparece la 
deliberación. La participación sirve 
para abordar temas conflictivos, y aquí 
radica precisamente su interés.

	z Comprensibilidad. Además de rele-
vante y conflictivo, el objeto de la 
participación debe ser comprensible 
para los diversos actores. Volvere-
mos sobre este asunto en el siguiente 
apartado, pero no podemos dejar de 

CONTEXTUALES

INSTITUCIONALES

SOCIALES

OPERATIVAS
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mencionar una obviedad: solo podre-
mos iniciar una deliberación pública si 
el público entiende aquello de lo que 
se está hablando.

	z Aplicabilidad. Finalmente, debemos 
garantizar que cualquier proceso de 
participación finalice con una deci-
sión que sea aplicable. En las aulas 
universitarias, en las tertulias mediá-
ticas o en las sobremesas familiares, 
podemos debatir largamente y no 
necesitamos converger en una deci-
sión concreta y aplicable. En cambio, 
el proceso al que ahora estamos refi-
riéndonos, sí debe culminar en una 
decisión concreta y aplicable. Esto, 
como también abordaremos más ade-
lante, exigirá asumir límites: no se dis-
cute para soñar un paraíso, sino para 
construir una realidad.

Al margen de estas condiciones, la OCDE 
(2022) recomienda tomar en consideración 
algunos aspectos prácticos al decidir sobre 
la adecuación de una temática para ser 
objeto de un proceso participativo-delibera-
tivo:

SÍ cuando...

El tema preocupa a la 
comunidad.

Existen múltiples 
respuestas correctas.

Conviven múltiples 
grupos y actores con 
perspectivas diversas.

Se requiere tanto de 
conocimiento experto 
como de juicio público.

NO cuando...

La respuesta es 
exclusivamente técnica.

Se espera una respuesta 
dicotómica en términos 
de sí/no, blanco/negro.

Se requiere obtener una 
respuesta de manera 
inmediata.

El tema genera un 
conflicto polarizado y sin 
posibilidad de diálogo.
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(2) Condiciones institucionales

Los procesos de participación-deliberación 
en planes y programas son impulsados por 
las instituciones públicas y afectan a las 
decisiones que éstas toman. Es obvio, por 
tanto, que las instituciones públicas deberán 
satisfacer algunas condiciones de partida. 
Nos referimos a tres de ellas:

	z Margen de maniobra. Un proceso par-
ticipativo no sustituye la responsabi-
lidad de tomar las decisiones, pero sí 
que debe tener capacidad de influir en 
ella. En este sentido, la decisión pública 
no debe estar tomada y debe disponer 
de cierto margen de maniobra que per-
mita encajar la influencia generada en 
el proceso deliberativo.

	z Soporte técnico-administrativo. La 
participación de la ciudadanía en un 
proceso deliberativo debe sustentarse 
en información y conocimiento, tanto 
sobre la materia objeto del debate 
como sobre los eventuales instrumen-
tos de intervención. En este sentido, 
la institución pública debe compro-
meterse a ofrecer esta información, a 
resolver dudas y a dar soporte técnico 
a los participantes. Este soporte, adi-
cionalmente, también tiene que ser 
organizativo, garantizando la logística y 
las condiciones para que pueda produ-
cirse adecuadamente.

	z Liderazgo político. El objeto de la parti-
cipación es incidir en las decisiones de 
los responsables públicos, de manera 
que son ellos y ellas quiénes han de 
aceptar y liderar el proceso de debate 
y escucha. Sin liderazgo y compromiso 
político, el proceso participativo puede 

quedar sin referencias reales y conver-
tirse en un ejercicio retórico, en un arti-
ficio vacío de contenido. 

(3) Condiciones sociales

Los procesos participativos, tal como los 
hemos definido, consisten en deliberaciones 
entre diferentes agentes de la sociedad civil. 
Así pues, podemos identificar algunas carac-
terísticas del entorno social que pueden faci-
litarlos. Nos referiremos a tres condiciones:

	z Un mapa de actores múltiples y 
diverso. Una sociedad organizada y 
comprometida con lo público es la prin-
cipal garantía de éxito para cualquier 
proceso participativo, ya que, sin su 
involucración, el proceso simplemente 
languidece y desaparece. 

Esta sociedad civil debe disponer de 
capacidades para estar presente y 
expresarse; pero, además, debe ser 
múltiple y diversa. No olvidemos que 
los principales peligros para el diá-
logo son el monólogo o el parloteo. El 
monólogo se produce cuando las capa-
cidades de participación están concen-
tradas en un único actor, mientras que 
el parloteo aparece cuando las voces 
son dispersas y no están suficiente-
mente organizadas. 

	z Conflicto sin polarización. Aunque ya 
nos hemos referido a este aspecto, 
subrayamos de nuevo la necesidad de 
participar en torno a la confrontación. 
Sin ella, no existe el diálogo argumenta-
tivo. Esta confrontación, sin embargo, 
no debe estar dominada por la polari-
zación, sino por el respeto mutuo. 
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Un proceso deliberativo, dirían los 
expertos, no sirve para lograr el 
acuerdo, sino para construir juntos a 
pesar del desacuerdo y, en este sen-
tido, avanzando hacia la tercera con-
dición, es necesario pactar (acordar) 
la forma de estar en desacuerdo. O, 
usando la terminología deliberativa, 
“minimizar el desacuerdo” y, de este 
modo, lograr bases de entendimiento 
lo más amplias posibles.

	z Alianza sobre el proceso participa-
tivo. Efectivamente, pactar las propias 
condiciones con los múltiples y diver-
sos actores es una condición para 
cualquier proceso participativo. 

A menudo se constituyen grupos 
motores que, formados a partir de una 
alianza entre la institución pública y 
las diferentes sensibilidades, tienen el 
objetivo de pactar las reglas del juego y, 
de esta manera, dar cobertura y seguri-
dad a un proceso que dará sus frutos, 
aunque existan posiciones diferentes y 
argumentos contrapuestos. 

(4) Condiciones operativas

Finalmente, un proceso participativo tam-
bién requiere de algunas condiciones ope-
rativas básicas. Se trata de condiciones 
más prosaicas, pero que también tienen una 
gran incidencia en sus resultados finales.

	z Capacidad para diseñar un proyecto 
sólido. El resultado de un proceso 
participativo es influir en el diseño de 
una política pública, de un plan o un 
proyecto, que debe poder definirse de 
manera sólida y con garantías de apli-
cación. 

En este sentido, el proceso debe 
dotarse de recursos técnicos que per-
mitan que el debate no olvide que su 
destino es una decisión concreta y apli-
cable.

	z Recursos económicos, personales y 
comunicativos. Aunque resulte una 
obviedad, no podemos olvidarnos 
que un proceso participativo nece-
sita recursos de diferente tipo. Des-
tinar recursos públicos suficientes, 
además, es una forma de mostrar el 
compromiso con el proceso participa-
tivo. 

Ciertamente, no se trata de cantidades 
importantes, pero también hay que ser 
claros: no se puede hacer participación 
sin destinarle partidas presupuesta-
rias. 

	z Gestión del calendario. Frecuente-
mente se ha mencionado el trade-off, 
el intercambio entre eficiencia y par-
ticipación ciudadana. Expresándolo 
de manera muy intuitiva el argu-
mento consiste en alabar la participa-
ción mientras, simultáneamente, se 
lamenta su lentitud y los retrasos que 
provoca. 

Este trade-off se ha mostrado empí-
ricamente falso: a menudo corremos 
mucho al inicio y luego, precisamente 
por las prisas iniciales, quedamos blo-
queados; mientras que el trabajo par-
ticipativo y lento del inicio nos permite 
superar futuros bloqueos. Por lo tanto, 
los tiempos son necesarios y la gestión 
de los calendarios es una parte rele-
vante del proceso participativo.

Compromiso político

Actores diversos

Respeto mutuo

Con recursos

Con un calendario claro
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¿Cómo diferenciamos los 
procesos deliberativos 
de lo que hoy llamamos 
co-gestión o co-creación?

Durante los últimos años las referencias 
genéricas a la participación ciudadana han 
dejado paso a otros conceptos, como la 
co-gestión o la co-creación. En los apar-
tados anteriores hemos definido con pre-
cisión el objeto de esta guía -los procesos 
deliberativos que acompañan la definición 
de políticas públicas-, pero necesitamos 
también clarificar sus diferencias respecto 
de los procesos de co-gestión o co-crea-
ción.

	z En primer lugar, la deliberación y la 
co-gestión se diferencian tanto en 
los objetivos como en los medios. 

•	 Por un lado, mientras el objetivo de 
la deliberación es mejorar el con-
tenido de una política pública; la 
co-gestión busca mejorar la forma 
de prestar un servicio público. La 
deliberación busca la inteligencia 
colectiva, mientras la co-gestión 
pretende potenciar la eficiencia en 
la acción. 

•	 Por otro lado, en relación con los 
medios, la deliberación se mate-
rializa a través del diálogo; mien-
tras que la co-gestión se articula a 
través de la cooperación. No es lo 
mismo pensar juntos que trabajar 
juntos. 

En este sentido, el proceso debe 
dotarse de recursos técnicos que per-
mitan que el debate no olvide que su 
destino es una decisión concreta y apli-
cable.

	z Recursos económicos, personales y 
comunicativos. Aunque resulte una 
obviedad, no podemos olvidarnos 
que un proceso participativo nece-
sita recursos de diferente tipo. Des-
tinar recursos públicos suficientes, 
además, es una forma de mostrar el 
compromiso con el proceso participa-
tivo. 

Ciertamente, no se trata de cantidades 
importantes, pero también hay que ser 
claros: no se puede hacer participación 
sin destinarle partidas presupuesta-
rias. 

	z Gestión del calendario. Frecuente-
mente se ha mencionado el trade-off, 
el intercambio entre eficiencia y par-
ticipación ciudadana. Expresándolo 
de manera muy intuitiva el argu-
mento consiste en alabar la participa-
ción mientras, simultáneamente, se 
lamenta su lentitud y los retrasos que 
provoca. 

Este trade-off se ha mostrado empí-
ricamente falso: a menudo corremos 
mucho al inicio y luego, precisamente 
por las prisas iniciales, quedamos blo-
queados; mientras que el trabajo par-
ticipativo y lento del inicio nos permite 
superar futuros bloqueos. Por lo tanto, 
los tiempos son necesarios y la gestión 
de los calendarios es una parte rele-
vante del proceso participativo.

Compromiso político

Actores diversos

Respeto mutuo

Con recursos

Con un calendario claro

 

Un proceso 
participativo debe:

 
Ser relevante

Asumir el conflicto

Ser comprensible

Sea aplicable

Influyente en la decisión

Contar con información

Compromiso político

Actores diversos

Respeto mutuo

Con recursos

Con un calendario claro
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	z En segundo lugar, la deliberación y la 
co-creación también se diferencian tanto 
en los objetivos como en los medios. 

•	 Por un lado, el objetivo de la deliberación 
puede resumirse como usar el diálogo 
para incidir en las decisiones; mientras el 
objetivo de la co-creación sería colaborar 
para construir nuevas respuestas.

•	 Por otro lado, mientras la deliberación 
opera a través del intercambio de opi-
niones; la co-creación lo hace a través de 
articular la construcción conjunta de polí-
ticas y servicios concretos. 

•	 En ambos casos se piensa conjunta-
mente, pero en la deliberación se piensa 
para incidir, y en la co-creación para cons-
truir. Por esta razón, el compromiso de las 
autoridades públicas con la deliberación 
debe ser la escucha y la toma en conside-
ración; mientras que, con la co-creación, 
debería ser la recepción y la experimen-
tación. 
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03

Una vez definidas las características 
básicas del proceso participativo, es 
hora de plantear aspectos concretos 
de nuestro viaje: el destino, el mapa, los 
acompañantes, la mochila, el transporte, el 
alojamiento, etc.

Tras definir qué entendemos por participación ciudadana en 
planes y programas, el objetivo de este capítulo se centra 
en el cómo del proceso participativo-deliberativo. Para ello, 
nos referiremos a las diferentes fases que podrían organizar 
el proceso.

Queremos subrayar que no estamos presentando una 
metodología participativa específica. No hablaremos de 
herramientas concretas. Nuestra intención, en cambio, es 
mostrar los pasos a emprender y ofrecer una serie de cri-
terios y recomendaciones que pueden ayudar al correcto 
desarrollo de un proceso participativo-deliberativo. Estos 
pasos pueden incorporar -de hecho, deben incorporar- dife-
rentes metodologías e instrumentos en función de cada 
caso.

En este sentido, nuestra aproximación se formula en paralelo 
al texto de la OECD (2022), OECD Guidelines for Citizen Par-
ticipation Processes, donde se plantean 10 pasos para “pla-
nificar, implementar y evaluar los procesos participativos”. 

Realizando la 
participación ciudadana
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Incorporamos muchas de las recomen-
daciones de este documento, aunque en 
nuestra propuesta, hemos resumido los 10 
pasos en 4 fases y, al mismo tiempo, hemos 
reservado la evaluación para ser abordada 
con más detalle en el último capítulo.

Las 4 fases que proponemos en esta Guía 
empiezan con la preparación del proceso 
y siguen con los tres pasos que deberían 
caracterizar cualquier diálogo: explicar el 
objeto del debate, escuchar el intercambio 
de argumentos y, finalmente, responder a 
aquellos que han participado en el debate 
a través de la decisión de política pública 
adoptada:

DEBATE Y

RECOGIDA DE APORTACIONES

RESPUESTA

Fase preparatoria

Antes de iniciar cualquier proceso de par-
ticipación en planes y programas, debería-
mos responder a algunas preguntas previas 
y saber con qué recursos contamos para ini-
ciar un viaje que, sin un destino claro y una 
brújula que nos oriente, puede desviarse del 
buen camino. Usaremos la metáfora de la 
preparación de un viaje participativo para 
distinguir tres aspectos a considerar en 
este momento inicial:

	z Saber a dónde vamos: el destino

	z Saber con quién viajamos: los acom-
pañantes

	z Saber qué recursos necesitamos: la 
mochila

El destino: saber a dónde vamos

Cualquier viaje debe empezar fijando cuál 
es el destino; es decir, saber a dónde nos 
dirigimos y por qué hemos escogido un des-
tino determinado. Cuando trasladamos este 
mismo planteamiento a un proceso parti-
cipativo, también necesitamos tener claro 
nuestro destino; es decir: saber sobre qué 
tema queremos debatir y qué esperamos 
de este debate.

Resulta sencillo anticipar que en esta fase 
los protagonistas son los responsables 
político-administrativos; pues son ellos y 
ellas quiénes, por un lado, escogen un tema 
para someterlo al debate público y quié-
nes, por otro lado, esperan que este debate 
sirva para aportar valor al proceso de toma 
de decisiones. 

PREPARATORIA

FASES

INFORMATIVA /  
COMUNICATIVA

DEBATE Y RECOGIDA DE 
APORTACIONES

RESPUESTA
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Incorporamos muchas de las recomen-
daciones de este documento, aunque en 
nuestra propuesta, hemos resumido los 10 
pasos en 4 fases y, al mismo tiempo, hemos 
reservado la evaluación para ser abordada 
con más detalle en el último capítulo.

Las 4 fases que proponemos en esta Guía 
empiezan con la preparación del proceso 
y siguen con los tres pasos que deberían 
caracterizar cualquier diálogo: explicar el 
objeto del debate, escuchar el intercambio 
de argumentos y, finalmente, responder a 
aquellos que han participado en el debate 
a través de la decisión de política pública 
adoptada:

DEBATE Y

RECOGIDA DE APORTACIONES

RESPUESTA

basta con anunciar el objeto del pro-
ceso participativo, sino que necesi-
tamos también estructurar los ítems 
concretos que vamos a discutir. Y 
también, como apuntamos a conti-
nuación, los que quedarán fuera de la 
discusión.

	z Definir de qué NO queremos hablar; 
es decir, cuando delimitamos el perí-
metro del debate, estamos definiendo 
tanto lo que queda dentro como lo que 
queda fuera. Es fundamental dejar 
claro que vamos a hablar de cambio 
climático, pero tampoco podemos 
esconder los límites de este debate. 
Por ejemplo, no contemplamos intro-
ducir en el intercambio de argumen-
tos las posiciones negacionistas: 
abrimos un debate sobre cómo abor-
dar el cambio climático, no sobre si 
éste existe o no.

Se trata, pues, de definir tanto los conteni-
dos como los límites del proceso delibera-
tivo. A menudo resulta incómodo para los 
responsables públicos identificar e imponer 
estos límites, pero no hacerlo, puede des-
pertar falsas expectativas. Además, una 
parte del potencial pedagógico de la par-
ticipación democrática consiste, precisa-
mente, en que la ciudadanía entienda que 
no todo es posible; que existen límites polí-
ticos, económicos o legales que no pueden 
traspasarse.

Subrayar la responsabilidad pública, sin 
embargo, no debería hacernos olvidar la 
importancia de conectar con las preocupa-
ciones y las inquietudes de la ciudadanía. 
Nada resulta más perjudicial para el impulso 
de un proceso participativo que intentar 
debatir sobre una preocupación guberna-
mental que no despierta el interés de la 
población. A partir de aquí, dos interrogan-
tes básicos:

¿ Sobre qué 
participamos?

¿Qué esperamos de la 
participación?

Sobre qué participamos

Ya nos habíamos referido en el capítulo 
anterior a los condicionantes del objeto de 
la participación (relevancia, conflicto, com-
prensibilidad y aplicabilidad), mientras que 
ahora mencionaremos dos aspectos, tan 
intuitivos como fundamentales, a la hora de 
emprender nuestro viaje:

	z Definir de qué SÍ queremos hablar; 
es decir, precisar el destino del viaje 
participativo en términos substan-
tivos. Esta definición nos obliga, no 
solo a anunciar el objeto del debate 
(por ejemplo, un nuevo plan de lucha 
contra el cambio climático), sino tam-
bién los ejes, las coordenadas, de este 
debate (energía sostenible, nuevas 
formas de movilidad, cambios en los 
hábitos de consumo, etc.)

Así pues, hemos de definir tanto el 
contorno como el contenido de nues-
tro debate. En términos sencillos, no 
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Qué esperamos de la participación

Además de saber a dónde vamos, resulta 
importante saber qué esperamos encontrar 
en nuestro destino. En este sentido, al defi-
nir los contenidos del proceso participativo 
estamos detallando aquellos ámbitos sobre 
los que esperamos recibir contribuciones 
de los participantes.

Más allá de esta formulación genérica, de 
cualquier proceso participativo-delibera-
tivo esperamos dos resultados esenciales: 
conocimiento y comunidad.

	z Conocimiento. Dado que un proceso 
deliberativo implica un intercambio de 
argumentos, de él esperamos que se 
generen ideas y propuestas concre-
tas. En realidad, esperamos que éstas 
sean innovadoras, aunque a menudo 
también tenemos que poner en valor 
aquellas ideas que, sin ser realmente 
novedosas, nos llegan reforzadas por 
el simple hecho de haberse generado 
en un debate público.

	z Comunidad. Dado que un proceso 
deliberativo implica establecer rela-
ciones entre actores con posiciones 
diferentes, de él esperamos que per-
mita construir una comunidad más 
sólida y, por lo tanto, más capaz de 
acompañar el despliegue de las polí-
ticas públicas. Esta comunidad, a 
menudo, no alcanzará el consenso, 
pero se fortalece a través del conoci-
miento y el reconocimiento mutuo.

La política hídrica y las orientaciones de la 
Directiva Marco del Agua de la UE

Iniciamos el nuevo milenio con la obligación de 
desplegar una nueva política del agua. Una polí-
tica que, tal como establecía la propia DMA, debía 
establecer de forma obligatoria un proceso de 
consultas – debates con los principales actores 
involucrados. No quedaba muy claro el cómo de 
esta indicación, aunque el argumento era claro: el 
agua es un asunto que afecta a la agricultura, a la 
industria, al medio ambiente, a la energía, al con-
sumo … y, por lo tanto, todas estas perspectivas 
tenían que ser escuchadas, debatidas y tomadas 
en consideración.

Volveremos sobre este ejemplo más adelante, 
pero resulta destacable como se trató en los 
momentos iniciales de explicar aquello sobre lo 
qué sí se quería hablar y aquello sobre lo qué no 
se quería hablar.

Por un lado, se trabajaron materiales comunicati-
vos destinados a explicar tanto el planteamiento 
de la DMA (UE) como los informes que definían el 
estado de las masas de agua en nuestras cuen-
cas hídricas. Se trata de asuntos complejos y 
sofisticados, de manera que algunas autorida-
des hídricas, no todas, realizaron un importante 
esfuerzo divulgativo usando diferentes registros 
comunicativos: desde los largos informes técni-
cos a versiones simplificadas, información terri-
torializada, trípticos explicativos, vídeos para ser 
divulgados, etc.

Por otro lado, había algunos asuntos que no iban 
a formar parte del debate público. Uno de ellos, 
en el caso de la cuenca interna catalana, era la 
posibilidad de un trasvase desde el Ródano, un 
caudaloso río francés que podía garantizar el 
acceso al agua en tiempos de sequía. Una posi-
bilidad que quedaba fuera de los límites de lo dis-
cutible. No solo por ser una iniciativa costosa y 
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compleja, sino que la razón era más 
bien política: la nueva DMA proponía 
una política hídrica basada en redu-
cir, contener y gestionar la demanda 
de agua; no en asegurar su oferta. 
Es decir, el trasvase garantizaría el 
acceso al agua, pero lo que se pre-
tendía era promover una política 
que incidiera en un uso más sosteni-
ble de un recurso escaso.

El esfuerzo comunicativo permitía 
canalizar el debate, mientras que 
delimitar su perímetro evitaba posi-
bles frustraciones posteriores, al 
tiempo que articulaba la participa-
ción ciudadana con la responsabili-
dad pública.

Imagen 1. Qué se va a preguntar en el proceso participativo 
(Folleto “La Directiva Marc de la L’Aigua: la nova política de 
L’Aigua per a una nova cultura de L’Aigua” – Generalitat de 

Catalunya)
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Los acompañantes: saber con quién 
viajamos

No debe sorprendernos que, en un proceso 
participativo, el quién sea un aspecto clave: 
quién esperamos que participe y cómo los 
reclutamos son dos aspectos cruciales que 
debemos abordar en esta fase preparatoria. 
Se trata de un viaje donde lo más impor-
tante son los acompañantes, de manera 
que necesitamos saber:

¿Quiénes participan? El mapa de actores 
participantes

En relación con este aspecto, absoluta-
mente crucial en cualquier proceso delibe-
rativo vinculado a planes y programas, dos 
consideraciones:

Primera consideración: antes de iniciar el 
proceso resulta imprescindible elaborar un 
mapa de actores bajo criterios de heteroge-
neidad y diversidad. La clave es que todas 
las voces estén presentes en la delibera-
ción, pues es aquí donde encontramos el 
potencial de la inteligencia colectiva.

	z En este sentido, proponemos apostar 
por la diversidad, y no por la repre-
sentatividad. Por un lado, nos interesa 
más la pluralidad de voces que saber 
en nombre de cuántos hablan; mien-
tras que, por otro lado, el énfasis en 
la diversidad puede provocar, obvia-
mente, conflictos de representativi-
dad, especialmente graves cuando 
-como hemos subrayado anterior-
mente- estamos hablando de pro-
cesos consultivos, donde la decisión 
queda finalmente en manos de los 
representantes electos.

	z Así pues, el principal reto a la hora de 
elaborar un buen mapa de actores se 
encuentra en lograr la máxima diversi-
dad de voces, pero reconociendo tam-
bién que no todas las voces tienen la 
misma capacidad de estar presen-
tes ni la misma fuerza a la hora de 
expresarse. Por tanto, un mapa de 
actores requiere de un trabajo proac-
tivo y selectivo. Proactivo porque 
para llegar a muchos de los actores no 
basta con una simple invitación, sino 
que se requiere dedicar esfuerzos y 
recursos en llegar a ellos y facilitarles 

¿Quiénes queremos 
(y necesitamos) que 

nos acompañen? 

¿Cómo los invitamos 
para que acepten 

viajar con nosotros?

¿Cuál es la mejor 
forma de deliberar 

entre ellos?
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la participación. Y selectivo porque 
no todos los actores reclaman los 
mismos esfuerzos.

Segunda consideración: también tene-
mos que abordar la distinción -a menudo 
convertida en tensión- entre participantes 
individuales y colectivos o, usando la ter-
minología de la OECD (2020), entre ciu-
dadanos (particulares) y stakeholders 
(intereses organizados). No se trata de una 
distinción excluyente, sino que deberemos 
pensar en términos de complementariedad. 
En un proceso deliberativo caben, tanto las 
aportaciones individuales como las colec-
tivas, aunque deberemos tener en cuenta 
algunas diferencias entre ellas:

	z En primer lugar, el papel que adoptará 
la ciudadanía individual o los grupos 
organizados va a depender, tanto de 
nivel territorial como de la temática 
objeto de la participación. Por un lado, 
parece claro que la presencia de la ciu-
dadanía individual resulta más senci-
lla en el ámbito local que en el estatal; 
mientras que, por otro lado, la comple-
jidad del tema facilita la presencia de 
grupos organizados y dificulta la parti-
cipación de individuos particulares. 

	z En segundo lugar, siempre es ade-
cuado combinar ambos perfiles de 
participación porque pueden aportar 
cosas diferentes. Mientras las apor-
taciones colectivas pueden resultar 
más elaboradas y, además, introducir el 
conflicto real de intereses sobre el que 
finalmente operará la política pública; 
las individuales pueden reflejar mejor 
el estado de ánimo de la población y, 
simultáneamente, beneficiarse del 
potencial pedagógico de la participa-
ción.

	z Finalmente, hay que tener en cuenta 
que los canales para facilitar y arti-
cular la participación pueden ser 
diferentes en función de si se dirigen 
principalmente a la ciudadanía indi-
vidual u organizada. Por un lado, el 
registro del debate deberá ser más 
divulgativo en un caso y más técnico 
en otro. Por otro lado, los formatos 
también deben adaptarse, ya que las 
disponibilidades de tiempo o las habili-
dades de la ciudadanía o de los stake-
holders son distintas.

¿Cómo los reclutamos? Invitar a 
participar (inclusión)

Como ya hemos señalado, no todos los 
actores tienen la misma capacidad para 
participar (recursos, habilidades, tiempo, 
etc.), de manera que necesitaremos estra-
tegias explícitas que garanticen la inclusión 
de las voces más débiles. Tres ideas pueden 
ayudarnos a definir estas estrategias:

	z Incentivos adaptados a cada caso. 
La incorporación de determinados 
actores puede requerir movilizar 
incentivos diversos, que pueden ir 
desde el pago de una compensación 
económica al reconocimiento de sus 
aportaciones, pasando por ofrecer 
facilidades a la participación (servicio 
de guarderías, horarios adaptados, 
etc.).

	z Diferentes mecanismos y diver-
sos lenguajes para diferentes acto-
res. Más allá de los incentivos, nos 
parece claro que diferentes actores 
(jóvenes, mayores, entidades socia-
les, empresas privadas, personas en 
situación de exclusión o de origen 
extranjero, etc.) se sentirán más atraí-
das y cómodas en función del tipo de 
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mecanismo participativo y del len-
guaje que utilicemos para articularlo.  
 
No son los actores los que se adaptan 
a nuestro proceso participativo sino al 
contrario, razón por la cual hemos de 
empezar identificando el quién, para 
posteriormente definir el cómo.

	z Finalmente, la incorporación de los 
actores puede adoptar tres formas: 
la llamada abierta, la llamada cerrada 
y la llamada por sorteo. La llamada 
abierta se dirige al conjunto de la ciu-
dadanía y permite el acceso a cual-
quiera que quiera incorporarse al 
proceso participativo. La llamada 
cerrada se dirige específicamente a 
un número predeterminado de acto-
res, y solo éstos pueden acceder al 
proceso participativo. Finalmente, la 
llamada por sorteo utiliza las técnicas 
del muestreo aleatorio para obtener 
un grupo representativo de ciudada-
nos.

Cada una de las formas tiene ven-
tajas e inconvenientes que deberán 
valorarse en cada caso:

•	 La llamada abierta facilita el 
acceso universal y, por lo tanto, 
refuerza la dimensión “popular 
y democrática” del proceso. Sin 
embargo, la práctica de los últimos 
años ha mostrado que estos llama-
dos abiertos facilitan aquella crítica 
tan frecuente de “siempre son los 
mismos” y, por lo tanto, aparecen 
sesgos participativos.

•	 La llamada cerrada, en cambio, 
permite seleccionar los perfi-
les y, de esta manera, garantizar 
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	z Deliberación fría. Los actores 
-habitualmente ciudadanía a título 
individual- ni tienen posiciones 
fuertes ni tienen que dar cuenta de 
sus aportaciones. Tampoco suelen 
disponer de conocimientos directos y 
especializados, pero pueden ofrecer 
una mirada más fresca y liberada de 
los conflictos existentes. Son también 
más maleables, en el sentido positivo; 
es decir, están más dispuestos a 
aprender de los otros y a dejarse 
seducir con propuestas e ideas 
diversas.

Así pues, cada modelo tiene ventajas e 
inconvenientes, de manera que la elección 
va a depender de la naturaleza de cada caso:

	z La deliberación fría será más ade-
cuada cuando la política pública abre 
un debate general con un nivel de con-
frontación relativa. Un ejemplo clásico 
son las asambleas climáticas.

	z La deliberación caliente, en cambio, 
resulta más oportuna cuando los acto-
res se confrontan en el marco de una 
política pública concreta. Un buen 
ejemplo puede ser el debate en torno 
al racismo inmobiliario.

Cambiar palabra “seleccio-
nadas”

En la frase “Los participan-
tes organizados..” poner 
comas, y no puntos

una participación diversa y equi-
librada. Sin embargo, se trata de 
un procedimiento que restringe el 
acceso y que, por lo tanto, puede 
ser interpretado como menos 
“democrático” o, incluso, como una 
oportunidad de “manipulación”.

•	 La llamada por sorteo, por su parte, 
actualmente usada en las llamadas 
asambleas deliberativas, garantiza 
la representatividad de los partici-
pantes y asegura un acceso neu-
tral al proceso participativo. Sin 
embargo, puede suponer ignorar el 
conflicto real que subyace bajo el 
objeto de la participación, así como 
no incorporar a aquellos actores 
que, desde su vinculación real, son 
fundamentales para el posterior 
desarrollo de la política pública.

Deliberación caliente versus deliberación 
fría

Un último aspecto que nos interesa desta-
car -conectado con las formas de llamada 
citadas anteriormente- tiene que ver con el 
tipo de deliberación que se genera: caliente 
o fría.

	z Deliberación caliente. Los actores 
tienen posiciones fuertes y repre-
sentan colectivos frente a los cuales 
deberán rendir cuentas. Además, 
conocen el tema y van a tener una 
influencia importante cuando se des-
pliegue la política pública. En este 
tipo de deliberación, por lo tanto, los 
actores son poco dados a escuchar y 
todavía menos a cambiar sus posicio-
nes, aunque son cruciales para lograr 
puntos de equilibrio, siempre inesta-
bles. 
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Comparando la consulta pública de la 
DMA con las asambleas climáticas

El quién genera siempre debates y dilemas 
que podemos ilustrar comparando dos 
experiencias con aproximaciones tan distin-
tas como complementarias. Lo haremos en 
base a 3 aspectos: diversidad versus repre-
sentatividad, organizados versus articula-
dos y formas de reclutamiento.

En primer lugar, tanto en la aplicación de las 
obligaciones participativas de la DMA como 
en las asambleas climáticas se ha primado 
el objetivo de la diversidad de los participan-
tes, no su representatividad. Sin embargo, 
esta diversidad se ha abordado de formas 
diferentes:

	z En el caso de la DMA, la preocupa-
ción central era la diversidad de inte-
reses, de manera que se realizaron 
exhaustivos mapas de actores, agru-
pando los potenciales participantes 
bajo ámbitos sectoriales: ecologistas, 
industriales, productores de energía, 
agricultores, expertos, distribuidores 
locales, entidades vecinales, etc.

	z En cambio, en las asambleas climáti-
cas preocupa la diversidad de perfiles 
de los participantes, de manera que se 
diseña una muestra donde se encuen-
tren personas de diferentes géneros, 
edades, situaciones socioeconómi-
cas, procedencia territorial, niveles 
educativos, etc.

En segundo lugar, los diferentes tipos de 
diversidad se traducen en participantes 
colectivos e individuales:

	z Los mapas de actores que se usaron 
para debatir la política hídrica son lis-
tados de entidades o instituciones 
que agrupan y representan intereses. 
El proceso participativo – deliberativo 
no estaba cerrado a participantes indi-
viduales, pero su diseño no se orien-
taba a ellos. 

El nivel de exigencia, en términos 
tanto temporales como de conoci-
mientos, así como el tipo de intercam-
bio que se producía en las sesiones 
de debate, hacían realmente poco 
probable la participación individual. 
Esto puede resultar una limitación del 
proceso, pero también permite arti-
cular un debate más sólido y con más 
probabilidad de generar propuestas 
concretas y aplicables en términos de 
política pública.

	z En el caso de las asambleas climáti-
cas, en cambio, se utiliza la idea de una 
muestra poblacional que exprese la 
diversidad de perfiles. Las personas 
escogidas no participan agrupando y 
expresando intereses sectoriales sino 
posiciones particulares. 

Se trata de una opción que permite 
que el debate alcance a personas 
“normales” de la calle, aunque tam-
bién es cierto que requiere una deter-
minada dinámica de funcionamiento 
(con una importante fase inicial de 
formación y concentrando el debate 
en un período más limitado de tiempo) 
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y comporta un nivel de debate más 
asequible y que, en consecuencia, se 
traduce en resultados más genéricos 
y menos operativos en términos de 
políticas públicas. Se recogen menos 
propuestas concretas y más orienta-
ciones generales. 

En segundo lugar, las dinámicas de recluta-
miento también son diferentes:

	z Por un lado, los grupos de intereses 
participan en el debate hídrico por 
iniciativa propia y lo hacen, precisa-
mente, en función de ser una entidad 
con un conocimiento y una posición 
específica. Las personas que par-
ticipan en una asamblea climática, 
en cambio, son reclutadas desde el 
propio proceso en relación con su 
perfil. Unos se presentan motu pro-
prio, mientras los otros han de ser 
expresamente invitados.

	z Por otro lado, los participantes colecti-
vos tienen interés en participar, mien-
tras que las personas particulares solo 

participan si son seleccionadas. Esto 
genera sistemas de incentivos dife-
rentes. Los participantes organizados, 
en realidad, no necesitan incentivos, 
pues son actores interesados. Sin 
embargo, también es cierto que no 
todos los actores interesados tienen 
las mismas capacidades de participar 
y que, por lo tanto, a menudo también 
necesitan soporte. 

En el caso de la DMA, los sindicatos agrarios 
o los sectores industriales están muy orga-
nizados y disponen de recursos para parti-
cipar, mientras las entidades ambientales 
están fragmentadas, desarticuladas y son 
frágiles. Un proceso deliberativo debería, 
pues, ayudar a las voces más frágiles a estar 
presentes en el debate. 

En el caso de la asamblea climática, en 
cambio, la selección es por sorteo y, por 
lo tanto, los problemas de reclutamiento 
tienen que ver con el desinterés inicial de 
los y las participantes. En este sentido, es 
habitual usar incentivos como el pago por 
participar.  

35

Imagen 2. Infogra-
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de selección de 
participantes 

(Asamblea Ciuda-
dana por el Clima 

de España)
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Un mapa      Una brújula      Ropa de abrigo      Algo de comida

La mochila: saber qué recursos necesitamos para el 
viaje

Ya en el apartado anterior nos hemos referido a los recursos 
y a las condiciones institucionales y operativas que necesi-
tamos para emprender el viaje de un proceso deliberativo. 
Vamos a insistir en ello e, insistiendo en la metáfora viajera, 
identificaremos aquellos ingredientes básicos que hemos de 
meter en nuestra mochila:

Un mapa

Para desarrollar un proceso deliberativo, 
necesitamos un plan que nos marque el 
camino. Viajar improvisando puede tener su 
encanto, pero debemos descartarlo para un 
viaje participativo que pretenda no decep-
cionar expectativas.

Un mapa preciso y detallado es un recurso 
imprescindible; una herramienta que ha de 
definir el itinerario, los tiempos, las etapas 
y, en definitiva, lograr que los participan-
tes en este viaje entiendan siempre donde 
están, se sientan seguros y, sobre todo, que 
no perciban improvisaciones que pueden 
ser interpretadas como trampas o incumpli-
mientos. 

La desconfianza es una característica que, 
inevitablemente, marca el arranque de 
nuestro viaje, mientras que el mapa debe 
proporcionarnos seguridad y servirnos 
para, paulatinamente, ir ganando confianza. 
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Una brújula

Mientras un mapa detalla el camino, la 
brújula ofrece orientación. El mapa es un 
recurso que genera seguridad sobre el 
recorrido, pero también necesitamos dotar-
nos de sentido, que el viaje tenga un propó-
sito conocido y compartido. 

La brújula, que siempre debe estar en la 
mochila, puede ser interpretada como una 
metáfora de un ingrediente imprescindible 
en cualquier viaje deliberativo: el 
liderazgo. El destino de cualquier proceso 
participativo-deliberativo es incidir en la 
toma de decisiones de los responsables 
públicos, de manera que necesitamos que 
este destino esté, no solo subrayado con 
claridad sino, también, impulsado desde la 
propia instancia decisoria.

Necesitamos, en otros términos, que los 
responsables políticos de tomar decisiones 
sean los que lideran el proceso, que se com-
prometan con él y que aseguren el propó-
sito final del viaje participativo. 

 
Ropa de abrigo

Durante el viaje siempre podemos expe-
rimentar cambios ambientales que nos 
obliguen a protegernos. En este sentido, 
mientras que en cualquier mochila pone-
mos ropa de abrigo, para hacer frente a 
inclemencias diversas, durante el viaje par-
ticipativo necesitaremos protección institu-
cional. 

Los momentos complicados van a aparecer, 
de manera que deberemos recurrir al abrigo 
institucional; es decir, a un entorno que 
nos asegure que se mantendrán las con-
diciones y que no se dejará el proceso a la 

intemperie. A menudo hablamos de acuer-
dos institucionales, de grupos motores o 
de comisiones de seguimiento; se trata, en 
cualquier caso, de abrigos institucionales.

 
Algo de comida

Finalmente, los víveres son imprescindibles 
en cualquier mochila, aunque sea de forma 
austera y muy seleccionada. En este sen-
tido, un proceso participativo-deliberativo 
no requiere de una gran cantidad de recur-
sos, pero tampoco podemos emprender el 
viaje sin unos mínimos. 

Así pues, en nuestra mochila participativa, 
será imprescindible contar con algunos 
recursos económicos, humanos, materiales, 
tecnológicos, logísticos y comunicativos. 
Antes de iniciar el viaje, deberemos pro-
veernos de estos recursos en cantidad sufi-
ciente, descartando una idea -demasiado 
habitual- según la cual se trata de iniciativas 
que resultan gratuitas, y que no necesitan 
más que del entusiasmo de algunos promo-
tores heroicos. 
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Abordando el racismo inmobiliario desde 
un proceso participativo deliberativo

En una ciudad mediana del norte de España 
irrumpió durante el año 2020 la problemá-
tica del racismo inmobiliario. Una segunda 
generación de jóvenes de orígenes diversos 
(africanos, asiáticos, latinoamericanos) veía 
como, a pesar de haber nacido en el país y 
disponer de plena ciudadanía, eran discrimi-
nados en el acceso a viviendas de alquiler. 
Su nombre y su raza los excluía. Se organiza-
ron, se movilizaron, salieron en la televisión 
autonómica y, finalmente, el ayuntamiento 
incorporó el problema en su agenda. 

El reto, sin embargo, era ¿qué hacer? ¿Cómo 
abordar un problema para el cual no encon-
traban ni respuestas de expertos ni otras 
experiencias de las que aprender? En este 
contexto de complejidad e incertidumbre se 
plantearon utilizar la deliberación como una 
forma de generar conocimiento y construir 
una política pública. Era una apuesta arries-
gada para abordar un tema tan conflictivo 
como delicado. Un viaje probablemente 
turbulento que reclamaba disponer de un 
mapa, una brújula, ropa de abrigo y algo de 
comida para el camino:

El mapa. De entrada, se planteó un proceso 
con un mapa que establecía tres grandes 
etapas que, además, tenían que trascu-
rrir lentamente. Se trataba de convocar un 
diálogo entre actores diversos (propieta-
rios, agentes inmobiliarios, personas racia-
lizadas, entidades sociales, asociaciones 
vecinales y profesionales municipales) y se 
trazó un itinerario con tres grandes temas y 
un determinado ritmo de trabajo:

	z Las etapas de la conversación tenían 
que seguir una lógica que, además 
de ordenada, iba de los asuntos más 
asequibles a los más comprometidos: 
(1) el diagnóstico (¿cuál es la situación 
de partida?), (2) los objetivos (¿hacia 
dónde nos gustaría ir?) y (3) las accio-
nes para alcanzarlos (¿qué podríamos 
hacer?). 

	z Además, dada la conflictividad del 
tema y la importancia de establecer 
relaciones constructivas entre los 
participantes, se planteó un proceso 
de ritmo lento. Avanzar poco a poco 
permitía multiplicar los encuentros e ir 
reforzando las confianzas mutuas. La 
duración del viaje fue de casi dos años 
y, efectivamente, a pesar de la persis-
tencia de los desacuerdos, se puede 
observar como el clima de trabajo iba 
mejorando y, de este modo, iban apa-
reciendo resultados concretos.

La brújula. Más allá del mapa, desde el inicio 
se dispuso de una brújula que indicaba con 
precisión dónde se quería llegar. A menudo 
las expectativas movían el horizonte prees-
tablecido, pero la brújula ayudaba a recordar 
el destino del viaje. Un destino que tenía dos 
características básicas y que, en realidad, 
formaban parte del acuerdo de partida:

	z En primer lugar, el destino era una pro-
puesta de acciones (lo más concretas 
posibles) que se trasladaría al ayunta-
miento para que primero las valorara 
y, si parecía oportuno y posible, se 
comprometiera a aplicarlas. En este 
sentido, la interlocución era muy clara 
y la voluntad diáfana: pretendemos 
que el ayuntamiento escuche nues-
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tras propuestas, aunque finalmente 
lo determinante será cuáles de ellas 
acaban siendo incorporadas en los 
presupuestos y en la acción guberna-
mental.

	z En segundo lugar, aunque parezca 
contradictorio, el destino del proceso 
no era “la solución” del problema del 
racismo inmobiliario. Se buscaban 
acciones concretas, pero también era 
importante reconocer que un asunto 
como el que les ocupaba era tan com-
plejo y dependía de tantas variables 
que resultaba iluso esperar una res-
puesta definitiva. La brújula, por lo 
tanto, no nos conducía a un paraíso, 
sino a un lugar real; un lugar donde 
estaríamos trabajando para abordar 
un problema, no solventándolo de un 
plumazo. Tener estas expectativas 
sobre la mesa desde el inicio ayudó 
enormemente al desarrollo del pro-
ceso. 

Ropa de abrigo y algo de comida. En este 
ejemplo, la ropa de abrigo y los víveres los 
tenía que proporcionar el propio ayunta-
miento a través de un fuerte compromiso 
con el proceso participativo. Es evidente 
que, en un proceso de dos años, donde se 

discuten temas muy sensibles y donde las 
capacidades de estar participando de los 
diferentes actores son muy dispares, van 
a aparecer momentos de tensión o de blo-
queo. En estos momentos, el liderazgo de la 
institución municipal fue determinante. 

Un liderazgo que se traducía en el compro-
miso personal del concejal de Urbanismo 
y la concejala de Servicios Sociales, en su 
capacidad para garantizar las implicaciones 
de diversos profesionales del consistorio, 
en asumir los costes logísticos y de dina-
mización, en descolgar frecuentemente el 
teléfono para pedir a los actores que siguie-
ran en el proceso, en no instrumentalizar ni 
mediatizar la iniciativa deliberativa, etc.

Este liderazgo institucional fue importante, 
pero su efectividad también se explica por 
las actitudes de los actores participantes. 
Unos actores que, más allá de sus intere-
ses particulares, entendieron que se trataba 
de dialogar, de proponer (y no únicamente 
demandar) y de escuchar las posiciones 
de los demás. Sin ciudadanos dispuestos a 
trabajar con generosidad resulta muy difí-
cil avanzar en este tipo de proyecto; pero 
cuando se logra, los resultados suelen ser 
sorprendentes.  
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Imagen 3. Ejemplo de 
los objetivos plan-
teados en el proceso 
participativo sobre el 
racismo inmobiliario en 
el municipio  
(Documento final sobre 
la discriminación en el 
acceso a la vivienda)



40

Guía sobre participación ciudadana 
en planes y programas públicos

Imagen 4. Una de las sesiones de trabajo realizadas en el marco del proceso participativo sobre el racismo inmo-
biliario en el municipio (Documento final sobre la discriminación en el acceso a la vivienda)
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Fase informativa

Ya con la mochila llena, la siguiente fase 
-ya propiamente integrada en el proceso 
deliberativo- consiste en informar a los 
diversos agentes sobre los contenidos, 
los objetivos y los límites del debate, que 
se encuentran en el núcleo de cualquier 
proceso participativo. 

En el apartado anterior ya nos referimos 
al qué sí y al qué no sería objeto de debate 
durante el proceso deliberativo en términos 
sustantivos, mientras que ahora nos centra-
remos en los aspectos más operativos de 
esta fase informativa.

En concreto, nos referiremos a las dos 
dimensiones que deberemos tener siempre 
en consideración en este momento infor-
mativo:

	z Capacidad explicativa

	z Capacidad divulgativa

Ambos aspectos son inseparables y están 
estrechamente relacionados, pero nos con-
viene diferenciarlos en términos prácticos: 
la dimensión explicativa se refiere a los con-
tenidos del mensaje, mientras la divulgativa 
se refiere a los canales que utilizamos para 
trasladarlo al conjunto de la ciudadanía.

Capacidad explicativa

El principal objetivo -a menudo convertido 
en reto- de esta fase consiste en lograr 
que un conjunto heterogéneo de actores 
entienda el objeto de la deliberación y, de 
esta forma, se sienta capaz de intervenir en 
el debate, aportando sus ideas y sus puntos 
de vista. 

Esta capacitación no es sencilla, especial-
mente cuando la diversidad de los par-
ticipantes nos obliga a ajustar nuestras 
explicaciones a distintos niveles y regis-
tros. No podemos explicarnos de la misma 
manera cuando nos dirigimos a los jóvenes 
o a las personas mayores. No es lo mismo 
informar a especialistas o a personas pro-
fanas en el tema objeto de la discusión. 
Tampoco podemos dirigirnos de la misma 
manera a aquellos que dominan la lengua 
que a aquellos que tienen dificultades con 
la misma. O, por poner un último ejemplo, no 
podemos usar los mismos términos cuando 
tratamos con personas individuales o con 
actores organizados. 

Frente a la diversidad de públicos, debe-
remos elaborar diferentes registros infor-
mativos, utilizando lenguajes y formatos 
adaptados a quién nos dirigimos. 

Capacidad divulgativa

Los mismos argumentos utilizados ante-
riormente para justificar la necesidad de 
diversificar los registros informativos nos 
sirven ahora para entender la necesidad de 
multiplicar los canales de comunicación que 
deberemos utilizar. 

Los canales de comunicación deben ser 
diversos y orientados de forma explícita 
a los diferentes públicos identificados 
durante la elaboración del mapa de acto-
res. Tanto la claridad como el acceso son 
claves en el momento de divulgar el pro-
ceso deliberativo. La claridad ha de permi-
tir a los actores comprender los términos 
del debate; mientras que el acceso ha de 
posibilitar que todos los actores -indepen-
dientemente de sus perfiles- puedan incor-
porarse al mismo.
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Comunicar el debate urbanístico

El mundo del urbanismo, así como el de 
la planificación territorial, ha incorporado 
desde hace algunas décadas la participa-
ción ciudadana en el diseño de las políticas 
públicas. Existen, por ejemplo, regulaciones 
que obligan a los ayuntamientos a acompa-
ñar la revisión o la redacción de sus planes 
urbanísticos de procesos de carácter deli-
berativo. 

Se trata de un ámbito de política pública 
complejo, donde a menudo la ciudadanía 
-organizada o a nivel individual- no dispone 
de los conocimientos necesarios para inter-
venir en el debate. Así pues, resulta crucial 
un proceso comunicativo que explique y 
difunda la información necesaria para una 
participación efectiva en el proceso delibe-
rativo:

En primer lugar, en términos explicativos, 
un plan de comunicación en este ámbito 
debería tener dos objetivos:

	z Por una parte, frente a la tendencia 
a la presentación de mapas y planos 
por parte de arquitectos/as exper-
tos/as en urbanismo, un proceso 
deliberativo requiere explicarse en 
otro tipo de lenguajes y formatos. 
Para ello es fundamental definir los 
objetivos comunicativos (el mapa de 
actores) e identificar los registros 
adecuados para cada uno de ellos.  
 
En este sentido, por ejemplo, algunos 
ayuntamientos han utilizado formatos 
lúdicos y pedagógicos que han trasla-
dado a las aulas de los institutos para 
llegar a los jóvenes. A menudo con 

ejercicios para preparar en clase que 
ayudaban a trasladar el debate urba-
nístico a las familias. En otro caso, las 
sesiones de debate contaban con el 
soporte de estudiantes de arquitec-
tura, que ayudaban a los participantes 
a traducir sus ideas y sus percepcio-
nes al formato del lenguaje urbanís-
tico. 

	z Por otro lado, la estrategia comunica-
tiva debe tener claro que no se trata 
de debatir en torno a demandas par-
ticulares (¿qué hay de mi parcela o 
del parque de delante de mi casa?), 
sino sobre el modelo de ciudad y, 
por lo tanto, de sus implicaciones en 
términos más amplios y generales.  
 
Se trata de discutir un proyecto 
colectivo, no de formular quejas 
y/o demandas personales. Estas 
ya encontrarán espacio durante 
el momento final que se dedica a 
las alegaciones públicas, que no 
son parte del proceso deliberativo.  
 
En este sentido, es útil recordar a la 
famosa urbanista neoyorquina, Jane 
Jacobs, quien ya en los años setenta 
nos recordaba la importancia de no 
dejar el debate sobre la construcción 
de nuestras ciudades en manos de la 
terminología arquitectónica. No pode-
mos discutir sobre urbanismo sin 
tomar en consideración su relación 
con un modelo económico, social o 
educativo de ciudad; de manera que 
un proceso deliberativo debe incorpo-
rar estas perspectivas y no limitarse 
a demandas estrictamente urbanísti-
cas.
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En segundo lugar, también la difusión es 
crucial, pues sin ella no llegaremos a los 
potenciales participantes en el proceso 
deliberativo. En un entorno tan comunicati-
vamente saturado como el nuestro, la difu-
sión siempre es un reto difícil de alcanzar. En 
este sentido, más allá de invertir en mate-
riales y canales de difusión, resulta muy 
relevante que el tema objeto de debate -en 
este caso una revisión urbanística o un plan 
territorial- sea presentado y tratado como 
una prioridad política. Entramos, pues, en el 
tema del liderazgo político de los procesos 
deliberativos. Sin un liderazgo que otorgue 
importancia y sitúe la reforma urbanística 
como prioridad política, difícilmente la difu-
sión del proceso deliberativo será efectiva. 

Sin embargo, también es importante modu-
lar la estrategia comunicativa y el potencial 
del liderazgo político. Un exceso de exposi-
ción mediática puede contribuir a la difusión 
del proceso, pero también a que éste sea 
percibido como una operación de imagen 
por parte de la institución. O todavía peor, 
la exposición pública del proceso puede 
ayudar a su difusión, pero convertirlo en un 
espacio de mera confrontación pública y 
hacer muy difícil la capacidad de construc-
ción conjunta que atribuimos a estos proce-
sos. 

En definitiva, la comunicación y la difusión 
son fundamentales, pero hay que evitar el 
peligro de banalizar o teatralizar los motivos 
del proceso deliberativo.

Imagen 5. Folleto informativo (Orien-
taciones para la planificación de las 

políticas con impacto ambiental)
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Diseño: pautas del comportamiento

Dinamización: normas de comportamiento

Espacios estables

Procesos coyunturales

Metodologías participativas

Herramientas participativas

Fase de debate y recogida 
de aportaciones

Nos encontramos en la fase más técnica 
del proceso deliberativo, aquella en la que 
el objetivo es organizar y sistematizar el 
propio intercambio de argumentos. Se trata 
de la piedra roseta del edificio participativo 
y, por lo tanto, un momento clave en el cual 
los y las participantes debaten entre ellos y 
realizan las aportaciones que deberán ser 
tomadas en consideración por parte de los 
decisores públicos.

No vamos a entrar en los detalles técni-
cos, ya que no es éste el propósito de la 
guía. Sí que intentaremos, en cambio, pro-
porcionar algunos criterios relevantes a la 
hora de abordar esta fase. Estos criterios 
deben ayudarnos a pensar cómo abordar 
el momento estrictamente deliberativo de 
nuestro proceso, aunque no a articular los 
detalles precisos de su puesta en marcha, 
Así pues, para pensar el cómo del proceso 
deliberativo nos ayudará:

DISTINGUIR ENTRE

DISTINGUIR ENTRE

ESCOGER ENTRE
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Distinguir entre el diseño y la 
dinamización del proceso

De entrada, en cualquier proceso delibera-
tivo, hemos de trabajar, tanto en su diseño 
como en su dinamización. Diseñar un pro-
ceso deliberativo significa definir y articu-
lar sus pautas de funcionamiento; mientras 
que dinamizarlo, comporta incidir en las 
dinámicas y las relaciones que se estable-
cen entre los participantes. 

Tanto el diseño como la dinamización son 
aspectos que condicionan el éxito del pro-
ceso y que requieren de conocimientos 
técnicos y habilidades instrumentales muy 
específicas. Como ya hemos advertido, no 
podemos ahora ahondar en estos cono-
cimientos y habilidades, aunque sí sugeri-
mos algunas consideraciones que pueden 
ayudar a los promotores de estas iniciativas.

Diseño: pautas de funcionamiento

Establecer las pautas de funcionamiento 
de un proceso deliberativo implica deci-
dir cuándo nos encontraremos, dónde y 
con qué formato lo haremos. Se trata, por 
lo tanto, de fijar el número de reuniones, el 
calendario, las actividades que realizare-
mos, la estructura temática, la organización 
en grupos y subgrupos de las sesiones, la 
forma de recoger las conclusiones, etc.

No creemos que este diseño pueda ser 
pautado de antemano. Lo percibimos, en 
cambio, como algo que debe definirse en 
cada momento y en función de las peculiari-

dades de cada caso. Una aproximación más 
artesanal sobre la cual sí podemos hacer 
dos consideraciones:

Primera consideración. Para responder a 
los interrogantes relativos al calendario, 
al número de reuniones o al formato de 
estas, deberemos ser capaces de adaptar-
nos tanto a la temática que sea objeto del 
debate público como a los recursos disponi-
bles en cada momento:

	z No es lo mismo organizar el proceso 
participativo-deliberativo en torno al 
plan de gestión de las cuencas hídri-
cas que sobre la ubicación de las 
prisiones o sobre el nombre que asig-
namos a una calle. Se trata de temas 
que tienen niveles muy diversos, tanto 
de complejidad técnica como de con-
frontación política. Parece obvio que 
la complejidad técnica condiciona el 
intercambio de argumentos, mientras 
que el grado de confrontación política 
condiciona las relaciones que se esta-
blecen entre los actores. 

	z En la medida que un proceso delibe-
rativo -tal como lo hemos definido 
anteriormente- implica argumentos 
y relaciones, las pautas de funcio-
namiento deberán adecuarse a los 
mismos y, claro está, requerirán de 
más tiempo y más asiduidad cuando la 
complejidad temática sea más intensa 
y, sobre todo, cuando la distancia y la 
tensión entre los actores sean más 
mayores. 

	z Más allá de la propia naturaleza del 
asunto que abordamos, también 
importa la coyuntura. En este sentido, 
el momento electoral, la existencia o 
no de plazos para tomar la decisión 
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participativo con el fin de pactar las 
principales coordenadas del proceso y 
vigilar su cumplimiento.

	z En segundo lugar, respetarlas; es 
decir, evitar cambiar las reglas a 
mitad de partida, ya que esto -incluso 
cuando pueda resultar justificable- 
despierta muchas suspicacias y sos-
pechas. Una vez nos hemos dotado de 
unas pautas de funcionamiento, hay 
que seguirlas al pie de la letra y, otra 
vez, garantizar este desarrollo respe-
tuoso de las reglas es una tarea en la 
que los grupos motores pueden jugar 
un papel relevante.

	z En tercer lugar, cuidarlas; es decir, 
dado que afectan a intereses, inquie-
tudes y preocupaciones de personas 
que nos dedican su tiempo, debemos 
ser muy cuidadosos con los detalles. 
Ciertamente, no necesitamos el sofis-
ticado instrumental ni las condiciones 
asépticas de un quirófano, pero es 
muy importante cuidar las caracterís-
ticas del espacio donde nos encontra-
mos, la distribución de la información 
previa, la claridad de las instrucciones 
operativas, la calidad del material que 
se reparte, o la atención de posibles 
necesidades de los participantes. 

o la disponibilidad de más o menos 
recursos, condicionarán inevitable-
mente el diseño del proceso. 

	z Sin duda, debemos evitar los extre-
mos, y no es justificable un proceso 
tan rápido que no permita una mínima 
deliberación ni tiene sentido un pro-
ceso tan dilatado en el tiempo que 
difumine los objetivos o que, incluso, 
pueda ser interpretado como una 
excusa para eludir la toma de deci-
siones. Sin embargo, entre ambos 
extremos, existen múltiples puntos 
intermedios, que deberemos deter-
minar en función de los casos y las 
coyunturas.

Segunda consideración. Las pautas de 
funcionamiento pueden ser interpretadas 
como las reglas del juego que van a 
condicionar el desarrollo del proceso 
participativo-deliberativo. Quizá no se trata 
de un juego que requiera de unas reglas 
tan sofisticadas y estrictas como las que se 
requieren cuando se realiza, por ejemplo, 
una operación a corazón abierto. 

Un proceso deliberativo no es algo tan com-
plejo, pero sí que es algo muy delicado, pues 
reclama el tiempo de unas personas que, 
además, exponen sus inquietudes y sus 
preocupaciones. Debemos, por lo tanto, 
ser muy cuidadosos con estas reglas en, al 
menos, tres sentidos: compartirlas, respe-
tarlas y cuidarlas

	z En primer lugar, compartirlas; es decir, 
no imponerlas, sino hablarlas y pac-
tarlas con, al menos, una parte rele-
vante de los potenciales participantes. 
A menudo se usa la idea de un grupo 
motor, donde los promotores del pro-
ceso se encuentran con los principa-
les actores involucrados en el proceso 
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Dinamización: normas de 
comportamiento

En el momento deliberativo, no solo impor-
tan las reglas, sino también, cada vez más, 
las formas. No se trata únicamente de seguir 
unas pautas, sino de adoptar los comporta-
mientos que favorecen las relaciones y el 
intercambio de argumentos. Mientras que 
el diseño se refiere a aspectos tangibles, 
como el número de sesiones; ahora nos 
referimos a intangibles, como el tono de las 
intervenciones, el respeto mutuo, la capa-
cidad no solo de hablar sino también de 
escuchar, el equilibrio en los turnos, evitar 
monopolizar la palabra o la empatía.

Alcanzar unas formas adecuadas y cons-
tructivas no depende, tanto del diseño como 
de la dinamización, de manera que hemos 
de subrayar la importancia -a menudo poco 
apreciada- de esta tarea. La administra-
ción pública no suele disponer de perso-
nas preparadas para estas tareas, mientras 
que muchas de las entidades a quienes se 
delega la organización de los procesos deli-
berativos, suelen tener más conocimientos 
de diseño que habilidades de dinamización. 

Recomendamos, pues, prestar una atención 
especial a este aspecto, y ser conscientes 
de la necesidad de incorporarlo de forma 
explícita en los procesos participativo-
deliberativos.

Deberíamos recurrir a expertos en dinami-
zación de grupos y en mediación de con-
flictos para desarrollar con más detalle este 
punto, aunque nos atrevemos, usando la 
experiencia, a identificar tres ámbitos sobre 
los que incidir:

	z Dinamizar las relaciones internas. Un 
aspecto central de la dinamización es 
aquel que afecta al clima más o menos 
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colaborador entre los diferentes par-
ticipantes. Es decir, es importante 
favorecer una dinámica donde los par-
ticipantes se sientan cómodos y segu-
ros para intervenir, donde la relación 
entre ellos sea respetuosa y donde, 
usando la terminología de la teoría 
deliberativa, se persiga el principio de 
la economía moral del desacuerdo.  
 
Se asume la existencia del des-
acuerdo, pero no se hace de él el 
centro del debate. Minimizarlo no 
implica negar los conflictos; pero sí ser 
capaz de observarlos desde las dife-
rentes perspectivas, en un entorno 
que nos empuja simultáneamente a 
defender nuestras posiciones, y a ser 
capaces de ponernos en el lugar de 
los otros.

	z Dinamizar las relaciones externas. 
Un segundo aspecto que condiciona 
el clima y los modos de comporta-
miento tiene que ver con la proyección 
externa del proceso deliberativo. Por 
un lado, el proceso debe ser público 
y transparente, pues así se garantiza 
su pulcritud y se somete al control de 
la comunidad. Sin embargo, por otro 
lado, también puede ser relevante la 
discreción y cierta reserva sobre los 
debates que se producen en el marco 
de un proceso deliberativo. 

No estamos invocando la opacidad, 
pero sí reconociendo que un exceso 
de exposición puede tener efectos 
perversos. Así, sobre todo cuando 
los temas generan conflicto y pola-
rización, la desconfianza marca el 
punto de partida y necesita ser 
construida desde cierta intimidad. 

 
La exposición pública, en cambio, 
puede intensificar la desconfianza, pro-
vocando tanto la tentación de instru-
mentalizar el proceso (más que hablar, 
quieren salir en los medios explicando 
qué hablan) como la dificultad de una 
empatía efectiva (más que escuchar 
los argumentos de los otros, hemos de 
mostrar al público que defendemos los 
nuestros). 

	z Asegurar la orientación a los resul-
tados. Finalmente, una tarea funda-
mental de la dinamización es lograr 
que el proceso avance y alcance unos 
resultados concretos, sorteando blo-
queos y superando aquellos momen-
tos inevitables de máxima tensión 
y posible parálisis. Seguramente se 
trata más de una habilidad que de una 
técnica, pero la dinamización debe 
gestionar los nudos del proceso; impi-
diendo que se tensen demasiado y 
asegurando que se van superando.   
 
Es decir, la dinamización tiene como 
objetivo los acuerdos y los equilibrios, 
pero por el camino deberá aparcar 
temas en los cuales éstos son inalcan-
zables. Deberá decidir hasta dónde 
podemos acercar las posiciones y 
cuando la cuerda ya no soporta más 
tensión. Deberá proponer salidas y 
renuncias que dañan el proceso, pero 
que le permiten seguir prosperando, 
ya que, lamentablemente, es impo-
sible llegar al final del trayecto sin 
ningún rasguño, a menudo incluso sin 
alguna herida dolorosa.   
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Comparando el diseño del proceso delibe-
rativo en la política de agua y en el mapa 
de equipamientos penitenciario

La primera consideración de este apartado 
hace referencia a la necesidad de adaptar-
nos a cada caso. El diseño de un proceso 
deliberativo tiene un notable componente 
artesanal, ya que, más allá de las pautas 
que apuntamos en esta Guía, es imprescin-
dible reconocer las peculiaridades de cada 
política pública y adaptarse a ellas. En este 
sentido, nos parece oportuno comparar dos 
casos: la ya mencionada política hídrica y 
la elaboración del mapa de equipamientos 
penitenciarios. 

Ambos casos son experiencias deliberativas 
que se han desarrollado a nivel autonómico 
(Catalunya): el proceso de participación 
que acompañó el despliegue de la Directiva 
Marco del Agua se desarrolló entre 2003 y 
2007; mientras que la deliberación en torno 
a las ubicaciones de las nuevas prisiones se 
desplegó durante el año 2005. 

De entrada, pues, dos casos diferentes:

	z 	Por un lado, la política hídrica implica 
tanto una elevada complejidad téc-
nica como un intenso conflicto entre 
diferentes intereses. Se trata de un 
ámbito que nos obliga a incorporar 
conocimientos diversos y a menudo 
sofisticados: ingeniería, biología, cien-
cias ambientales, energía, agricultura, 
industria, fijación de precios, etc. Una 
diversidad de enfoques que, además, 
colisionan entre ellos y muestran un 
elevado grado de enfrentamiento, 
pues afectan a intereses muy con-
cretos. El resultado es que no es nada 
fácil alcanzar posiciones de equilibrio.

	z Por otro lado, el debate sobre la ubica-
ción de una prisión puede despertar 
muchas resistencias, incluso pasio-
nes; pero se trata de un asunto que 
puede abordarse de manera más sen-
cilla y que genera más rechazo que 
conflicto entre intereses contrapues-
tos. En este sentido, podemos anti-
cipar un proceso deliberativo menos 
sofisticado y con menos enfrenta-
miento entre las partes. Un proceso 
donde los aspectos emocionales son 
muy importantes y donde el rechazo 
es la principal dificultad que superar.

A partir de estas diferencias, el diseño del 
proceso deliberativo ha de adaptarse a 
cada caso. Se trata de una operación hasta 
cierto punto artesanal, pues no siempre 
disponemos del mismo tiempo, los mismos 
recursos, los mismos actores o niveles de 
confrontación similares y, por lo tanto, no 
podemos enfocar el proceso participativo 
de la misma manera. Sí que deberemos, en 
cada política pública específica, establecer 
unas pautas deliberativas particulares.

En el caso de la política hídrica, las reglas del 
juego se concretaron en un total de aproxi-
madamente 200 reuniones distribuidas a 
través de tres momentos:

Fase informativa. El proceso se inicia con 
sesiones informativas, 2 por cada una de las 
12 unidades de cuenca utilizadas. En estas 
sesiones se explica la DMA que impulsa la 
UE, el compromiso con el debate público 
por parte de los responsables políticos, 
se distribuyen materiales informativos, se 
explican los límites del proceso y se invita a 
los participantes a la siguiente fase.
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Fase de debate. Esta fase acumula la mayo-
ría de las reuniones y se estructura a partir 
de la siguiente secuencia:

	z 6 reuniones sectorializadas donde 
cada ámbito de interés analiza el 
punto de partida (el estado de las 
masas de agua) y propone los princi-
pales temas-retos que necesitan ser 
abordados para una adecuada gestión 
fluvial.

	z 1 reunión plenaria donde, ahora sí, se 
encuentran los diversos actores y se 
validan tanto el diagnóstico de partida 
como los 4-6 temas que deberán arti-
cular el debate posterior.

	z A partir de este momento, se abren 
4-6 grupos de trabajo formados por 
los diversos intereses, con el obje-
tivo de analizar cada ámbito temá-
tico y proponer respuestas que 
eventualmente deberán ser incor-
poradas en los planes de gestión. 

Cada grupo realiza un mínimo de 2 
sesiones (apertura para lanzar ideas 
y cierre para convertirlas en propues-
tas concretas y, si es posible, consen-
suadas) hasta un máximo de 5. Estas 
sesiones se replican en los 12 ámbitos 
de cuenca y, por lo tanto, alcanzan una 
cifra cercana a 200.

	z Finalmente, tras el trabajo de los 
grupos temáticos, se convoca un 
nuevo plenario al que asisten los res-
ponsables institucionales, y donde 
los participantes entregan un docu-
mento con las diferentes propuestas 
(la mayoría consensuadas, aunque se 
permitían discrepancias para evitar 
el bloqueo). Este documento, una 
vez recogido por parte de la adminis-
tración competente, es analizado y 
valorado durante un período de apro-
ximadamente 2-3 meses, tras los 
cuales se convoca una nueva reunión 
para dar respuesta a cada una de las 
propuestas. 

50

Imagen 6. Estructura de las sesiones de trabajo a lo largo de todo el proceso participativo (Aplicación de la Directiva 
Marco del Agua- Generalitat de Catalunya)
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Imagen 7. Ejemplo de la valora-
ción de las propuestas presen-

tadas en las sesiones de retorno 
en la cuenca (Aplicación de la 

Directiva Marco del Agua)

Fase de respuestas, que se daban por parte 
de los responsables públicos en sesión 
plenaria, en cada uno de los 12 ámbitos de 
cuenca. Se dio respuesta a más de 200 pro-
puestas y, para facilitar el proceso, se pre-
sentaba un documento de retorno donde a 
cada propuesta se le asignaba un color:

	z Verde: la propuesta es aceptada, 
aunque en realidad no es una nove-
dad, sino que la propia administración 
ya la tenía contemplada en su plan de 
trabajo. Los datos variaban en las dife-
rentes cuencas, pero el verde afec-
taba aproximadamente al 55-60% de 
las propuestas.

	z Rojo: la propuesta no era incorporada 
a los planes de gestión y se ofrecía una 
justificación del rechazo, que podía ser 
económica, legal o política. En ningún 
caso, el volumen de propuestas recha-
zadas superó el 10%.

	z Amarillo: la propuesta era aceptada 
y, además, se reconocía en ella una 
contribución original. En este caso, se 
habría producido aquello que hemos 

llamado inteligencia colectiva, algo 
que no es sencillo de alcanzar y que 
podía representar entre el 10 y el 15% 
de las propuestas.

	z Marrón: la propuesta no es ni acep-
tada ni rechazada, sino que la propia 
administración no es capaz de respon-
der, básicamente por problemas de 
comunicación interna. Es decir, la ini-
ciativa provenía del departamento de 
Medio Ambiente, pero las propuestas 
eran horizontales y afectaban a otros 
departamentos (Agricultura, Energía, 
Industria, Ordenación Territorial, etc.) 
que simplemente no se sentían inter-
pelados -una muestra del clásico pro-
blema de los silos departamentales o 
de las dificultades de la transversali-
dad-, que afectó a un 20-25% de las 
propuestas. Una cifra que, más allá de 
su volumen, afectaba temas estraté-
gicos -el modelo territorial, la apuesta 
energética o la política agraria- y que, 
por lo tanto, puso en jaque al conjunto 
del proceso.
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Tras este largo proceso, que duró desde 
2003 hasta 2007, el Plan de Gestión de las 
Cuencas Fluviales de Catalunya fue apro-
bado en el Parlament de Catalunya. Los 
diversos actores, siempre enfrentados, 
asumieron este plan sin grandes entusias-
mos, pero lo aceptaron. El Plan expresaba 
un equilibrio que no satisfacía totalmente a 
nadie, pero al que, gracias al proceso delibe-
rativo, se le reconocía la legitimidad. 

Esto no sucedió en otras cuencas hídricas, 
que dedicaron menos esfuerzos y recursos 
al proceso participativo, y que vieron como 
el conflicto del agua y la fuerza de sus inte-
reses bloqueó durante años la aprobación 
de la nueva regulación hídrica derivada de la 
DMA. 

Además, desde esta experiencia de éxito, 
la Agencia Catalana del Agua, inicialmente 
reticente a este tipo de procesos deliberati-
vos, cuenta con una unidad de participación 
todavía hoy en funcionamiento.

Por otro lado, el caso del mapa penitencia-
rio se desarrolló en el plazo de un año. El 
esquema deliberativo era el mismo, aunque 
la arquitectura del proceso era más simple 
que en el caso anterior. Concretamente, 
tras identificar el mapa de actores, se plan-
tearon tan solo dos reuniones, aunque repli-
cadas en 5 ámbitos territoriales:

La primera sesión, que duraba un día entero, 
convocaba a todos los actores (unos 50-60 
dependiendo del territorio) y se organizaba 
alrededor de tres momentos:

	z De entrada, exponer los miedos: se 
proponía una lluvia de ideas para iden-
tificar todos aquellos temores que se 
traducían en la oposición que genera 
la construcción de una prisión cerca 
de nuestras casas. Aparecían temas 
diversos, desde la seguridad hasta el 
precio de las viviendas, pasando por 
la imagen de marca del municipio. No 
se trataba tanto de responder a estos 
miedos como de identificarlos. 

	z En un segundo momento, se proponía 
una dinámica que tenía como finalidad 
definir un escenario de futuro ideal; es 
decir, si todo saliera bien y la prisión 
estuviera plena y satisfactoriamente 
integrada en el territorio, ¿cómo os la 
imagináis?

	z Finalmente, se pedía a los participan-
tes que realizaran propuestas orienta-
das tanto para desmontar sus miedos 
como para alcanzar los ideales ante-
riormente descritos. Estas propuestas 
eran trasladadas a los responsables 
institucionales para, como en el caso 
anterior, ser analizadas y valoradas.
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A continuación, la segunda sesión era una 
sesión de retorno. Se volvía a convocar a los 
50-60 participantes y se respondía a cada 
una de las propuestas recogidas. Los núme-
ros fueron más bajos que en el caso del 
agua, pero se generaron algunas aportacio-
nes interesantes, como por ejemplo la crea-
ción de mesas penitenciarias locales para 
seguir el proceso de construcción y puesta 
en marcha. Una forma de ir conjurando los 
temores que pudieran despertarse. En uno 
de los municipios donde se tenía construir 
un centro penitenciario, incluso se logró 
trasladar el equipamiento a un terreno cer-
cano, pasando de la cima a la ladera para, 
de este modo, minimizar tanto el impacto 
ambiental como el efecto marca de una 
construcción excesivamente visible. 

Queremos también finalizar este ejem-
plo subrayando la contribución positiva 
del proceso deliberativo a la aprobación e 
implementación del plan penitenciario. En 
realidad, se trataba de una política pública 
que llevaba más de 15 años bloqueada por 
los conflictos y las resistencias que gene-
raba; mientras que, usando la deliberación, 
tras algo menos de un año de trabajo, se 
aprobó la ubicación de 5 nuevas prisiones y 
se inició su proceso de construcción. Como 
en el caso de la política hídrica, seguían las 
resistencias, pero se ganó la legitimidad y la 
aceptación de una iniciativa necesaria, pero 
de compleja materialización.
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Distinguir entre los espacios estables y 
los procesos coyunturales

El debate que caracteriza cualquier delibe-
ración puede producirse en el marco de un 
espacio estable o de un proceso definido 
temporalmente por un inicio y un final. En 
esta Guía nos hemos centrado en la partici-
pación en planes y programas y, por lo tanto, 
estamos refiriéndonos principalmente a un 
proceso que culmina cuando este plan o 
programa se aprueba. 

Se trataría, pues, de un proceso coyuntural, 
aunque durante su desarrollo puede, y es 
recomendable, que utilicen espacios esta-
bles que ya existían anteriormente y que 
van a seguir funcionando una vez culminado 
el proceso.

Disponemos de una extensa literatura sobre 
espacios estables de participación, donde 
se discuten sus funciones, su composición 
o sus dinámicas. No vamos a profundizar 
ahora en estos temas, aunque sí vamos a 
apuntar alguna reflexión en torno a su uso 
en el marco de un proceso deliberativo.

Espacios estables de participación

Nuestras instituciones públicas disponen 
de múltiples espacios estables de participa-
ción: mesas o consejos normalmente vincu-

lados a un ámbito sectorial de intervención 
(Consejo Nacional del Agua) o a un colectivo 
determinado (Consejo Nacional de Juven-
tud). Estos espacios se caracterizan por 
su estabilidad y por una composición que 
incorpora a los principales actores de cada 
ámbito o grupo poblacional en cuestión. 

Se reúnen con cierta periodicidad (nor-
malmente 1 o 2 veces al año) y funcionan a 
través de un plenario, donde los responsa-
bles institucionales de cada política pública 
informan, promueven debates, se posicio-
nan frente determinados temas y, en defini-
tiva, escuchan y rinden cuentas. A menudo, 
también pueden existir grupos de trabajo 
que elaboran informes de análisis o de reco-
mendaciones.

Así pues, se trata de espacios formales 
donde se encuentran representados los 
principales actores y que son informados 
y escuchados de forma genérica sobre su 
ámbito de interés y de conocimiento. 

Debemos retener la triada formal - 
representantes - intereses, pues a través 
de este prisma, podemos canalizar su 
contribución a los procesos deliberativos: 
actores representativos, con intereses y 
conocimiento sobre el ámbito sectorial y 
que, por lo tanto, pueden aportar opiniones 
sólidas sobre un determinado plan y 
programa. 

FORMAL

REPRESENTANTES INTERESES
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Estos espacios pueden ser útiles y com-
plementan -no sustituyen- los procesos de 
debate creados ad hoc para una iniciativa 
de política pública concreta. Mientras que, 
en el proceso, podemos mostrarnos abier-
tos a actores más diversos y experimentar 
con metodologías innovadoras; las mesas y 
los consejos pueden aportar alianzas estra-
tégicas con actores de peso en el ámbito 
de la política, al tiempo que nutrirse de su 
experiencia y conocimiento. 

Se trata, pues, como ya hemos anticipado, 
de dos enfoques que han de complemen-
tarse y entre los cuales hay que evitar 
dinámicas de conflicto o disputas por el pro-
tagonismo. Es decir, llevar la elaboración de, 
por ejemplo, una eventual Ley de Juventud 
al Consejo Nacional de la Juventud puede 
resultar imprescindible si queremos llegar al 
conjunto de los actores y tejer complicida-
des con ellos; aunque esto deberá comple-
mentarse y enriquecerse con procesos que 
nos permitan interactuar con asociaciones 
juveniles concretas o, incluso, con jóvenes 
a nivel individual de una forma más abierta, 
plural e innovadora.

Escoger las metodologías 
participativas y las herramientas

Hemos sido testigos durante las últimas 
décadas de una exuberante proliferación de 
metodologías participativas. Son diversas y 
responden a criterios técnicos específicos, 
aunque a menudo también aparecen en 
función de modas o de estrategias de venta 
de las consultoras del sector. 

Así pues, en una Guía orientada sobre todo 
a los responsables institucionales de pro-
mover procesos de participación en planes 
y programas, no vamos a detenernos en los 
detalles técnicos de unas herramientas que, 
en todo caso, forma parte de las capacida-
des de los ejecutores concretos de cada ini-
ciativa.

Existen múltiples textos donde podemos 
encontrar largos listados de técnicas par-
ticipativas; repertorios metodológicos que 
pueden ser útiles para conocer las diferen-
tes propuestas (ver referencias al final del 
documento). Sin embargo, la propia diver-
sidad de estos listados debería hacernos 
sospechar y advertirnos de que, a menudo, 
cada listado responde al momento con-
creto de su redacción (las novedades son 
frecuentes en este ámbito), a la voluntad de 
concretar más o menos las metodologías 
o, simplemente, a las preferencias de los 
redactores por unas técnicas determinadas.  

Tan solo a modo de ilustración, presentamos 
los repertorios de metodologías participati-
vas expuestos en dos documentos de refe-
rencia:
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Smith, G. (2005) Beyond the ballot. Demo-
cratic innovations from around the world.

−	 Innovaciones electorales

−	 Innovaciones de consulta (documen-
tos consultivos, encuestas, reunio-
nes diversas)

−	 Innovaciones deliberativas (jura-
dos ciudadanos, conferencias de 
consenso, encuestas deliberativas, 
mapeo deliberativo, consejos ciuda-
danos, el día deliberativo, democra-
cia de café, etc.)

−	 Innovaciones de gobernanza

−	 Innovaciones de democracia directa

−	 Innovaciones de e-democracia

OECD (2022) Guidelines for citizen partici-
pation processes.

−	 Herramientas de acceso a los datos 
y a la información

−	 Reuniones abiertas

−	 Consultas públicas

−	 Innovación abierta

−	 Ciencia ciudadana

−	 Formas de seguimiento cívico

−	 Presupuestos participativos

−	 Procesos deliberativos representa-
tivos
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Fase de respuesta

Finalmente, tras las fases informativa y deli-
berativa, existe un momento crucial para 
los procesos que estamos analizando: la 
fase de respuesta. Las respuestas, tal como 
argumentamos al inicio de este documento, 
no tienen por qué ser necesariamente afir-
mativas. Los procesos deliberativos no son 
vinculantes, de manera que las aportacio-
nes de la ciudadanía pueden ser incorpora-
das y también descartadas.

Sin embargo, aunque no exista el compro-
miso afirmativo, sí existe el compromiso 
por parte de la administración promotora 
del proceso deliberativo de escuchar aten-
tamente las aportaciones, valorar deteni-
damente sus contenidos y responder con 
claridad sobre si van a ser incorporadas 
o no en la política pública. Cuando no se 
satisface este compromiso, se diluyen los 
propósitos y los objetivos finales de la deli-
beración pública, la ciudadanía no entiende 
la utilidad de su implicación y, en definitiva, 
se pervierte y deslegitima el conjunto del 
proceso. 

Estamos, pues, ante un momento crucial, 
sobre el cual proponemos tres considera-
ciones:

	z Este compromiso, en primer lugar, 
debe hacerse explícito ya desde el 
inicio y planificarse con detalle cómo 
va a ser incorporado en el desarrollo 
del proceso. Cuando no existe esta 
previsión, es frecuente llegar al final 
del proceso participativo sin disponer 
de los datos y la capacidad para poder 
satisfacer las expectativas de esta 
fase de respuesta. Así pues,

•	 Compromiso inicial. No podemos 
asegurar que todas las demandas y 
expectativas van a ser satisfechas, 
pero sí que todas van a ser escu-
chadas, procesadas y van a obtener 
una respuesta. Dar cumplimiento 
a este compromiso es básico para 
cualquier proceso participativo, 
mientras que no hacerlo -como 
ha sucedido demasiado frecuen-
temente- supone una frustración 
para los participantes y deslegitima 
el conjunto del proceso.

•	 Compromiso de respuesta. Debe-
mos prepararnos para poder reco-
ger todas las aportaciones, para 
poder analizarlas técnicamente, 
valorarlas políticamente y, de forma 
clara y entendible, responder qué 
vamos a hacer con ellas. En este 
sentido, planificar la recogida de las 
aportaciones o los protocolos de 
análisis de éstas son aspectos que 
deberán estar programados y que 
son imprescindibles para satisfacer 
el compromiso de respuesta.
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	z En segundo lugar, para articular en la 
práctica este compromiso, necesita-
mos trabajar en la elaboración de dos 
documentos: un primer documento 
que recoja todas las aportaciones y un 
segundo documento de retorno que 
dé respuesta a cada una de ellas:

•	 Documento de aportaciones. Tal 
como hemos insistido, debemos 
planificar la recopilación exhaus-
tiva y sistemática de todas las 
aportaciones. Un proceso deli-
berativo genera conocimiento y 
éste se materializa en las ideas 
y las propuestas que afloran y 
se recogen sistemáticamente. 
 
Este documento de apor-
taciones debe de ser vali-
dado por parte de los propios 
participantes (¿os reconocéis en él? 
¿aparecen adecuadamente los con-
tenidos de vuestras aportaciones?).  
 
Simultáneamente funciona, tanto 
como una forma de demostrar que 
se ha escuchado, como de recono-
cer la importancia de lo que se ha 
expresado. Sin este documento de 
aportaciones, podría parecer que 
los promotores nos invitan a hablar 
de forma ritual, para cumplir con un 
expediente, pero que, en realidad, 
la escucha ni es efectiva ni recono-
cen la relevancia de nuestras apor-
taciones.

•	 Documento de retorno. Si nos 
imaginamos un documento a dos 
columnas, en la de la izquierda 
encontraríamos el listado de apor-
taciones y en la de la derecha una 
respuesta a cada una de ellas. Esto 
sería el documento de retorno; el 
documento donde, ante cada idea 
o sugerencia recogida durante el 
proceso deliberativo, se expone 
qué se va a hacer con ella: incor-
porarla en el plan o programa, asu-
mirla parcialmente o descartarla.  
 
Además, cuando no se asumen 
las aportaciones, debemos expli-
car las razones, que pueden ser 
jurídicas (no tenemos compe-
tencias legales), económicas (no 
disponemos de los recursos) o 
políticas (esta idea no forma parte 
o es contradictoria con el proyecto 
político que el gobierno pretende 
impulsar con esta política pública).  
 
A continuación, lo ilustraremos con 
algún ejemplo. Terminamos, en 
cualquier caso, subrayando que la 
ciudadanía es capaz de tolerar las 
respuestas negativas, pero nunca 
el silencio.
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Imagen 8. Documentación del proceso participativo sobre la Ley de Servicios Sociales del Gobierno de 
Aragón presente en el Portal Aragón Participa

El proceso deliberativo para la redacción 
de la Ley de Servicios Sociales en Aragón

Durante el año 2008, la Dirección General 
de Participación Ciudadana del Gobierno 
de Aragón impulsó un interesante proceso 
deliberativo, que acompañó la redacción y la 
posterior aprobación de una ley tan impor-
tante como la de Servicios Sociales. En 
este proceso participativo se incorporaron 
multitud de agentes y entidades diversas 
del mundo social, y se favoreció un intenso 
debate sobre los contenidos de la nueva 
legislación.

Los diferentes aspectos del proceso 
pueden ser consultados en el Portal Aragón 
Participa, donde también se encuentra 
tanto la memoria del proceso (documento 
de aportaciones) como las respuestas insti-
tucionales (documento de retorno).

En este último documento se recogen 6 
aportaciones generales y 24 aportaciones 
específicas vinculadas a aspectos concre-
tos del articulado normativo; y también las 
respuestas que la institución da a cada una 
de ellas.

Se trataba de una legislación sensible y 
donde el proceso deliberativo supuso una 
importante inyección de legitimidad y, así, 
una contribución tanto a su redacción como 
a su posterior aprobación e implementa-
ción.   

.
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	z En tercer lugar, cerramos este epígrafe 
destacando dos conclusiones que lo 
trascienden y que, en realidad, nos 
sirven también para concluir con este 
apartado dedicado a la realización del 
proceso participativo:

•	 La clave del éxito está en la prepara-
ción y en los resultados del proceso. 
Ciertamente, la piedra angular de un 
proceso participativo – deliberativo 
se encuentra en la fase de diálogo 
entre los diversos actores involu-
crados en la política pública.  Es, en 
este momento, cuando el protago-
nismo del intercambio de argumen-
tos puede generar los objetivos de 
enriquecer las decisiones y refor-
zar las relaciones y las confianzas 
mutuas. Sin embargo, sugerimos 
que, en la realización efectiva de 
estos procesos, la clave del éxito se 
encuentra en lo que sucede antes y 
después de este momento central. 
 
Por un lado, únicamente lograremos 
articular un buen proceso deliberativo 
si, desde su inicio, los participantes 
tienen claro de qué vamos a hablar 
y de qué no vamos a hablar. Es decir, 
necesitamos clarificar con precisión 
los términos y los límites del debate 
antes de empezar a hablar o, de otra 
forma, el conjunto del proceso se verá 
amenazado por la frustración de un 
diálogo disperso e imposible de tra-
ducir en resultados concretos.

La idea es intuitiva (antes de empe-
zar a hablar debemos saber de qué 
vamos a hablar), aunque su ejercicio 
es menos obvio de lo que parece; 
unas veces por las dificultades de 
informar y explicar los términos del 
diálogo, y otras veces por un afán de 

apertura que puede llevarnos a dis-
cutir aspectos que quedan fuera de 
las posibilidades efectivas de nues-
tras políticas públicas. Si no nos 
explicamos bien, podemos gene-
rar resultados poco provechosos, 
mientras que, si no definimos bien 
los contornos, podemos provocar 
falsas expectativas y frustraciones. 
 
Por otro lado, la valoración que poda-
mos hacer del proceso delibera-
tivo, más allá de su calidad interna, 
depende de su capacidad de inci-
dencia; es decir, de la capacidad del 
proceso deliberativo de generar 
resultados e impactos tangibles en 
los planes y programas. Lo que pasa 
después de hablar es fundamental, 
ya que es aquí donde encontramos 
la propia razón de ser del proceso.  
 
A menudo hemos situado tantos 
esfuerzos en la fase operativa que 
hemos olvidado que el objetivo no es 
la calidad del proceso sino la relevan-
cia de los resultados. No negamos la 
importancia de cuidar los aspectos 
procedimentales, pero, para los par-
ticipantes, puede resultar frustrante 
involucrarse en un proceso delibera-
tivo de calidad y, una vez culminado, 
no ser capaces de identificar sus 
impactos; es decir, no saber exacta-
mente para qué han servido y en qué 
se han traducido sus aportaciones. 
 
En definitiva, la piedra angular es 
el diálogo, pero el éxito está en su 
preparación y en sus impactos. Los 
momentos pre y post que, como 
señalaremos a continuación, son 
momentos de naturaleza eminente-
mente política.
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•	 Se trata de un proceso de inciden-
cia política y, por lo tanto, requiere 
protagonismo político. Definir los 
términos del debate y asumir sus 
resultados son actividades políticas 
por excelencia. Por un lado, se trata 
de definir la agenda (los objetivos 
y los límites de las políticas públi-
cas) y, por otro, de tomar decisiones 
sobre aquellas aportaciones que 
podrán o no ser incorporadas a los 
planes y programas (la responsabili-
dad de los representantes políticos).  
 
También demasiado a menudo se 
ha pretendido despolitizar los pro-
cesos participativos, subrayando 
sus aspectos técnicos y buscando 
una falsa neutralidad. Un proceso 
participativo – deliberativo tiene 
como objetivo incidir en la toma 
de decisiones y, por lo tanto, se 
encuentra en el núcleo de la acti-
vidad política. Eludir esta obvie-
dad únicamente puede provocar 
su banalización y su irrelevancia. 
 
No necesitamos politizar la parti-
cipación si por ello entendemos 
instrumentalizarla y someterla a 
intereses partidistas. Reclamamos 
su politización, en cambio, enten-
diendo que la política implica fijarse 
objetivos, escuchar las diferen-
tes posiciones, buscar equilibrios 
y, finalmente, tomar decisiones. 
Nuestros responsables políticos 
no toman decisiones usurpando 
nuestro poder ciudadano, sino 
que toman decisiones por qué es 
su obligación, también cuando 
lo hacen de forma participativa.  
 

La idea de “poner el proceso en 
manos de la ciudadanía” puede 
sonar muy atractiva, pero elude 
la responsabilidad de tomar deci-
siones cuando la ciudadanía, legí-
timamente, muestra intereses 
en conflicto y dificultades para 
ponerse de acuerdo. Es aquí donde 
aparece la necesidad de la política, 
algo que no pueden ignorar los pro-
cesos deliberativos.
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¿Despolitizar la participación en la polí-
tica urbanística?

Para ilustrar este punto parece oportuno 
referirse a alguna experiencia que, preci-
samente, por haber optado por una opción 
despolitizadora, ha resultado fallida. Sin 
embargo, no nos parece adecuado señalar 
ningún proceso participativo en concreto, 
de manera que usaremos un ámbito gené-
rico de participación -el urbanismo- y nos 
inspiraremos en algunos casos concretos 
sin referirnos explícitamente a ellos (tan 
solo una breve referencia a la avenida Dia-
gonal de Barcelona).

Imaginemos una ciudad donde hemos de 
redactar un nuevo plan urbanístico y donde 
optamos por incorporar un proceso parti-
cipativo. El partido político que ha ganado 
las elecciones contempla en su programa 
electoral un urbanismo vertical, contra-
puesto al urbanismo disperso de la ciudad 
anglosajona. Se trata de una opción polí-
tica que favorece la diversidad de usos del 
espacio, la mezcla de perfiles poblaciona-
les, el ahorro energético, la reducción de la 
movilidad y, en general, la sostenibilidad del 
proyecto urbano. Al mismo tiempo, desde 
un fuerte compromiso con la voz de la ciu-
dadanía, también impulsan un proceso par-
ticipativo lo más abierto posible, sin límites 
ni mediaciones políticas. Se trata solo de 
escuchar, sin imponer ningún perímetro a la 
conversación.

En este caso imaginado, aunque inspirado 
en experiencias reales, el resultado fue que 
se impuso un plan de ordenación del espa-

cio urbano que favorecía la construcción 
de amplias urbanizaciones, formadas por 
casitas adosadas que ocupan una enorme 
cantidad de terreno, zonifican los usos del 
espacio, segregan la población en función 
de su renta e imponen importantes necesi-
dades de movilidad en automóvil. 

Técnicamente no hay nada que reclamar: 
la propuesta es técnicamente factible y se 
deriva de la participación de la propia ciuda-
danía. Sin embargo:

	z Se trata de una propuesta que queda-
ría fuera de los criterios marcados en 
el programa del partido del gobierno 
municipal. Un programa que, recordé-
moslo, había ganado las elecciones.

	z Se trata de una propuesta efectiva-
mente derivada de una iniciativa par-
ticipativa, aunque también se observa 
como, en el desarrollo de este proceso, 
se han movilizado especialmente aque-
llos interesados en la segregación resi-
dencial, espoleados por los recursos 
de los intereses vinculados al sector de 
la construcción. Algo parecido sucedió, 
y ahora concretamos algo más nuestro 
ejemplo, cuando el alcalde de Barce-
lona, Jordi Hereu, en 2016, impulsó un 
proceso participativo sobre la pacifica-
ción de la avenida Diagonal y la insta-
lación de un tranvía en esta vía rápida, 
tradicionalmente usada por los coches 
para atravesar la ciudad. 
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Imagen 11. Avenida Diagonal de Barcelona. Fuente: Wikimmedia Commons.

Era una propuesta que se encontraba en 
el programa electoral y que formaba parte 
de un modelo político de ciudad, aunque el 
proceso participativo -dominado por la per-
sistente presencia del lobby del automóvil y 
por la influencia de ciertos medios de comu-
nicación- acabó imponiendo otros criterios 
políticos.

En definitiva, la participación y la delibera-
ción ciudadana aportan inteligencia a las 
decisiones de los responsables políticos, 
pero no debería sustituirlas. La forma de 
estos procesos no los legitima para tomar 
decisiones, sino para influir en ellas. Des-
politizar la participación ciudadana puede 
traducirse más en una fragilidad que en una 
fortaleza democrática..
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Una vez que, en tanto que responsables 
de diseñar un plan y programa público, 
hemos decidido -con todo lo que supone 
de costes, riesgos e incertidumbres- 
emprender el viaje participativo, nos toca 
preguntarnos ¿ha valido la pena? ¿Qué 
hemos sacado en claro de todo ello?

La evaluación siempre se nos presenta como un desafío, 
como un reto pendiente de abordar. Sucede cuando nos 
referimos a los planes y programas que se impulsan desde la 
administración pública y, también, incluso con especial inten-
sidad, cuando nos referimos específicamente a los procesos 
participativos de carácter deliberativo.

Podríamos adentrarnos en los vericuetos más técnicos y 
entrar en debates especializados sobre la evaluación de las 
políticas públicas, aunque nos parece que éste no es el lugar. 
Tal como explicábamos, este documento no pretende pro-
fundizar en discusiones académicas ni en aspectos técnicos 
o estrictamente profesionales. 

Nuestro objetivo es ayudar a los responsables de políticas 
públicas a entender qué están haciendo cuando incorpo-

04

Evaluando la participación 
ciudadana
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ran la deliberación ciudadana en el diseño 
de sus planes y programas. Y, por lo tanto, 
también han de poder saber qué han hecho 
y para qué les ha servido; saber y valorar si 
tanto esfuerzo ha sido de utilidad. Evaluar 
significa plantearse interrogantes sobre 
la tarea realizada y, en este caso, vamos a 
partir de una pregunta clave:

Una vez que los responsables de 
diseñar un plan y programa público, 
hemos decidido -con todo lo que 
supone de costes, riesgos e incer-
tidumbres- emprender el viaje par-
ticipativo, ¿ha valido la pena? ¿Qué 
he sacado en claro de todo ello?

A continuación, intentaremos ayudar a 
estas personas valientes a responder a este 
interrogante y, de este modo, aunque sin 
parafernalia conceptual, a realizar una eva-
luación del viaje participativo – deliberativo. 
Podemos, pues, recuperar la metáfora del 
viaje y evaluar, tanto el camino recorrido 
como las metas alcanzadas:

Evaluar el camino 
recorrido

Implica valorar cómo 
hemos transitado; es 
decir, cómo hemos 
ejecutado el propio 
proceso participativo.

Evaluar las metas 
alcanzadas 

Significa preguntarnos 
sobre si se ha satisfecho 
el porqué del proceso, 
sobre si los objetivos han 
sido logrados.
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Evaluar el camino recorrido

Para evaluar el camino transitado por un pro-
ceso participativo, hemos de fijarnos en dos 
aspectos o, si se prefiere, plantearnos dos 
preguntas:

	z ¿Nuestro viaje ha comportado las 
experiencias previstas?

	z ¿Hemos cubierto las diferentes etapas 
del viaje con éxito?

¿Hemos tenido y aprovechado las 
experiencias del viaje participativo?

De entrada, para responder a este interro-
gante hemos de tener claro cuáles son las 
experiencias que esperábamos del viaje par-
ticipativo y, más tarde, podremos también 
preguntarnos sobre si éstas han sido más o 
menos satisfactorias. Para identificar qué 
tipo de experiencias esperamos del viaje 
participativo, hemos de recordar las caracte-
rísticas que le hemos atribuido.

Así, tal como proponíamos en apartados 
anteriores, un buen viaje participativo debe-
ría caracterizarse por favorecer cuatro tipos 
de experiencias:

1.	 Experiencia inclusiva: un proceso 
deliberativo debe facilitar un acceso 
abierto y comprensible para la ciuda-
danía.

2.	 Experiencia argumental: un proceso 
deliberativo debe comportar un inter-
cambio de argumentos.

3.	 Experiencia relacional: un proceso 
deliberativo debe permitir a los dife-
rentes actores conocerse y recono-
cerse mutuamente.

4.	 Experiencia constructiva: un proceso 
deliberativo debe estar vinculado a 
una decisión concreta e influir en ella.

De este modo, para poder evaluar el nivel 
de satisfacción de cada una de estas expe-
riencias, proponemos utilizar el siguiente 
cuadro, donde identificamos la pregunta a 
formularse y la información que necesitare-
mos para responderla:
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Experiencia Pregunta a responder Método para obtener la información

Inclusiva ¿Han estado presente 
todos los actores 
potencialmente 
involucrados o 
interesados?

Documentación Revisar el mapa de actores.

Entrevista – 
encuesta

Preguntar a los diferentes 
participantes si se ha echado en 
falta algún actor relevante.

Argumental ¿Se ha producido 
efectivamente un 
intercambio de 
argumentos?

Documentación Revisar las actas y contrastar 
las dinámicas a través de la 
observación del participante.

Entrevista – 
encuesta

Preguntar a los participantes si se 
han sentido escuchados y si han 
escuchado los argumentos de los 
otros.

Relacional ¿Han establecido 
relaciones y han 
conocido a los otros 
actores? ¿Este 
conocimiento los ha 
distanciado o los ha 
acercado?

Entrevista – 
encuesta

Preguntar a los participantes sobre 
su experiencia relacional.

Constructiva ¿Se han incidido de 
manera concreta y 
tangible en el plan o 
programa objeto de la 
participación?

Documentación Revisar el listado de aportaciones y 
contrastar si han sido o no incluidas 
en el contenido final del plan o 
programa.

Entrevista – 
encuesta

Valorar los resultados concretos y 
definirlos de forma lo más concreta 
posible.

Así pues, se trata de un viaje que realizamos 
con otras personas, con las que nos rela-
cionamos a pesar de nuestras diferencias, 
con las que discutimos y con las que vamos 
tomando decisiones de manera conjunta. 
Durante nuestro viaje, el contacto con ellas 
determinará el éxito de nuestra experien-
cia viajera. El viaje participativo es un viaje 
colectivo y es aquí, en esta dimensión 
colectiva, donde debemos centrar la eva-
luación.

A veces resulta más sencillo evaluar las 
satisfacciones individuales de los y las par-
ticipantes, pero recordamos que, en nuestra 
aproximación, hemos descartado la volun-
tad de responder a las demandas parti-
culares de los procesos deliberativos. Un 
proceso como el que estamos evaluando 
es, por definición, un proceso colectivo, y 
son los factores colectivos, los que definen 
el éxito del viaje, aunque, a menudo, sean 
más difíciles de evaluar. 
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Ejemplo comparativo entre la política hídrica y el plan de equipamientos penitenciarios

Política hídrica (DMA) Plan de equipamientos penitenciarios

Inclusiva Se realiza un mapa de actores muy 
completo, aunque no todos los acto-
res participan de la misma manera. 
Por ejemplo, los entes locales -que 
gestionan la red de agua en baja- son 
pequeños, no disponen de recursos 
humanos suficientes y, por lo tanto, 
tuvieron poca presencia. Por su parte, 
las asociaciones ecologistas, dema-
siado dispersas e informales, nece-
sitaron cierto soporte de la propia 
administración para seguir un proceso 
deliberativo muy exigente. Algunas de 
ellas también rechazaron participar en 
una iniciativa que era institucional y 
que no querían legitimar.

El mapa de actores obtuvo el éxito de 
incorporar, no solo a actores como 
ayuntamientos, entidades vecinales, 
asociaciones comerciales y profesio-
nales del ámbito, sino que, a pesar de 
algunas dificultades iniciales, se incor-
poraron las Plataformas anti-prisión, 
nacidas exclusivamente para opo-
nerse a la iniciativa del Gobierno. En 
cambio, en la evaluación, se detectó 
la ausencia de la voz de los propios 
presos y de las asociaciones de sus 
familiares. También algunos desequili-
brios territoriales.

Argumental Se logró un adecuado intercambio de 
argumentos, que la evaluación vin-
culó a la duración del proceso y, por 
lo tanto, a su capacidad para cocinar 
puntos de equilibrio. Hay que desta-
car, sin embargo, alguna excepción 
que coincidía con aquellas reuniones 
donde había cobertura mediática. Se 
detectó que, en estas ocasiones, en 
lugar de dialogar se dirigían discursos 
a la cámara. No se intercambiaban 
argumentos con los otros, sino que se 
lanzaba un monólogo para el propio 
público.

También aquí el resultado fue ade-
cuado, destacándose como las propias 
Plataformas anti-prisión, tras el inter-
cambio de argumentos, acaban afir-
mando que siguen estando en contra 
de la ubicación del equipamiento peni-
tenciario, pero que entienden que en 
algún lugar hay que hacerlo y recono-
cen la legitimidad de los criterios que 
se están esgrimiendo.
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Política hídrica (DMA) Plan de equipamientos penitenciarios

Relacional De manera muy destacada, cuando 
durante el proceso de evaluación se 
preguntaba a los participantes sobre 
aquello que apreciaban más del pro-
ceso participativo, la respuesta más 
frecuente se refería precisamente 
al “haber conocido a los otros”. Este 
conocimiento conlleva reconoci-
miento y establece tanto vínculos 
de aprendizaje como relaciones que 
pueden perdurar en el tiempo.

El caso de las prisiones, como hemos 
explicado anteriormente, fue más 
simple y, en realidad, no ofreció la 
oportunidad de conocerse y recono-
cerse mutuamente. Este es, pues, un 
punto débil de la experiencia. 

Constructiva Más de 200 propuestas concretas, 
la mayoría de ellas aceptadas. Final-
mente, además, se aprueba la legisla-
ción y, por lo tanto, se puede vincular la 
participación a un resultado concreto y 
tangible.

La evaluación del proceso señala que 
los resultados tangibles del proceso 
son escasos (hemos mencionado 
anteriormente las mesas locales y el 
cambio de parcela de una de las prisio-
nes); aunque, en cambio, su eficacia es 
alta, pues se logra aprobar un plan de 
equipamientos penitenciario que lle-
vaba más de 15 años bloqueado. 
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¿Hemos cubierto las diferentes etapas 
del viaje con éxito?

Un proceso participativo – deliberativo, tal 
como lo hemos descrito anteriormente, 
debe cubrir una serie de etapas, cada una 
de ellas con sus propias características. Así 
pues, más allá de las experiencias, hemos 
de evaluar también si se han cubierto ade-
cuadamente cada una de ellas. Todas son 
necesarias y, por lo tanto, la calidad del con-
junto del proceso -del viaje- dependerá de 
la calidad de sus partes -de cada etapa.

Las etapas del viaje participativo ya han sido 
identificadas en el apartado anterior:

1.	 Etapa informativa: un proceso deli-
berativo debe partir siempre de una 
buena información, disponible y 
comprensible.

2.	 Etapa de escucha: un proceso par-
ticipativo se desarrolla a través de 
la conversación, del hablar y escu-
charse entre los diferentes partici-
pantes.

3.	 Etapa de respuesta: un proceso 
deliberativo culmina con unas con-
clusiones que se trasladan a los res-
ponsables públicos, quiénes tienen 
que darles respuesta; es decir, expli-
car si serán o no introducidas en el 
plan o programa finalmente apro-
bado.

Como en el epígrafe anterior, en el siguiente 
cuadro apuntamos, tanto las preguntas 
como las formas de responder a ellas, para 
cada una de las etapas a cubrir por el pro-
ceso deliberativo:
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Experiencia Pregunta a responder Método para obtener la información

Informativa ¿Han quedado 
suficientemente 
claros los contenidos 
del diálogo que se 
propone? 

¿Se han comunicado 
para llegar a todos los 
públicos? 

¿Se han explicitado los 
límites?

Documentación Revisar el plan y los materiales 
de comunicación y difusión del 
proceso.

Entrevista – 
encuesta

Preguntar a los participantes 
sobre el acceso a la información y 
sobre su comprensibilidad. Poner 
el énfasis en la clarificación de los 
límites del debate.

De escucha ¿Cómo se ha 
participado? 

¿Cuál ha sido el diseño, 
las normas y los 
comportamientos del 
proceso?

Documentación Revisar el itinerario del viaje; es 
decir, los espacios y los momentos 
participativos, así como la 
metodología utilizada, el volumen 
y la diversidad de las personas 
participantes o la calidad de los 
espacios y los materiales utilizados.

Entrevista – 
encuesta

Preguntar a los participantes 
sobre su satisfacción subjetiva 
con la experiencia participativa, 
diferenciando los aspectos 
procedimentales (duración, 
espacios disponibles, número de 
participantes, etc.) del clima de 
trabajo (eficacia de la dinamización, 
respeto mutuo, satisfacción 
subjetiva, etc.) 

De respuesta ¿Existe un documento 
que recoja todas las 
aportaciones? 

¿Cada aportación 
dispone de una 
respuesta específica 
sobre su incorporación 
o no al plan o 
programa?

Documentación Constatar la existencia de los 
informes de propuestas y de 
respuestas, así como analizar sus 
contenidos.

Entrevista – 
encuesta

Preguntar a los participantes 
sobre si han percibido que 
han sido escuchados por los 
responsables públicos y si las 
respuestas institucionales han sido 
satisfactorias y/o entendidas.
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Cada una de estas etapas son imprescin-
dibles para el éxito del viaje participativo y, 
por lo tanto, la evaluación final deberá con-
siderarlas en conjunto. Un problema habi-
tual es poner un excesivo énfasis en la fase 
central de escucha, donde quizá resulta 
más sencillo obtener indicadores cuantita-
tivos (número de sesiones, número y perfil 
de participantes, encuestas de satisfacción 
con la dinamización y los espacios, etc.), 
olvidando la fase informativa y la fase de 
respuesta: 

Ya hemos hecho referencia a ello, 
incluso con ejemplos que han sido 
relatados en el apartado anterior, 
pero queremos recordar que mien-
tras la piedra angular del viaje deli-
berativo es efectivamente la etapa 
de escucha (cuando escuchamos 
las voces de la ciudadanía), también 
es cierto que el éxito del conjunto 
del viaje depende de los preparati-
vos (fase informativa) y de la capa-
cidad para llegar al destino (fase de 
respuesta).

Evaluar las metas 
alcanzadas

Conectando con la fase de respuesta que 
cerraba el epígrafe anterior, una segunda 
dimensión evaluadora es aquélla que sitúa 
el foco de atención en las metas alcanzadas. 
Estas, según nuestra metáfora, tienen que 
ver con los aprendizajes que incorpora-
mos durante el viaje, aquellas experiencias 
que nos enriquecen y nos transforman. 
También cuando hablamos del debate ciu-
dadano en torno a planes y programas 
públicos, esperamos que este viaje nos 
enriquezca y nos transforme:

	z Por un lado, asociamos el hecho de 
enriquecernos con los resultados 
tangibles del proceso deliberativo; 
es decir, con las aportaciones y las 
mejoras que se generan y que inciden, 
tanto en los contenidos como en la 
legitimidad de la política pública. 

	z Por otro lado, la idea de transforma-
ción nos remite a los resultados intan-
gibles del proceso deliberativo; es 
decir, a nuestros aprendizajes en rela-
ción con los otros. Se trata, pues, de 
una transformación que tiene que ver 
con nuestra capacidad para estar con 
los distintos, para tolerar los puntos 
de equilibrio, y para mostrar respeto 
frente a las posiciones de lo que no 
piensan como nosotros.

Intercambio de 
argumentos

Del que esperamos 
resultados tangibles

Establecimiento de 
relaciones

Que comporta resultados 
intangibles
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Definíamos la deliberación a partir de dos 
elementos constitutivos: el intercambio 
de argumentos (del que esperamos resul-
tados tangibles) y el establecimiento de 
relaciones (que comporta resultados intan-
gibles). Ambos son igualmente importantes, 
además de estar estrechamente interrela-
cionados. No podríamos entenderlos por 
separado.

Así, en primer lugar, para evaluar los resul-
tados tangibles de un proceso delibera-
tivo, hemos de valorar el intercambio de 
argumentos y preguntarnos por los apren-
dizajes y las consecuencias que se han 
generado. En realidad, como mostramos 
en el siguiente cuadro, deberíamos pregun-
tarnos por tres aspectos que pueden mos-
trarse como una secuencia:

1.	 En primer lugar, debemos preguntar-
nos si se han generado aprendizajes 
concretos, traducibles en aportaciones 
identificables sobre la política pública 
objeto de debate ciudadano.

2.	 En segundo lugar, una vez ya dispo-
nemos de las aportaciones, debemos 
preguntarnos si éstas se han incor-
porado o no en el diseño de la política 
pública; es decir, si el aprendizaje se ha 
convertido en capacidad de incidencia 
real.

3.	 Y, en tercer lugar, podemos también 
preguntarnos si el binomio aprendizaje-
incidencia genera una política pública 
que resulta aceptable para los múltiples 
y diversos actores implicados. Nos 
estamos refiriendo a la legitimidad de 
la decisión pública; una legitimidad 
actualmente muy dañada y que la 
deliberación pública podría ayudar a 
recomponer.
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Resultados 
tangibles 

Pregunta a responder Método para obtener la información

Aprendizaje ¿Han aparecido ideas 
y propuestas que 
eventualmente puedan 
mejorar la política 
pública? 

¿Cuáles han sido 
las aportaciones 
concretas del proceso?

Documentación Análisis del informe de propuestas, 
observando la cantidad y la calidad 
de las mismas, así como los perfiles 
de quiénes las han impulsado.

Entrevista – 
encuesta

Preguntar por la valoración 
subjetiva que hacen los diferentes 
participantes en relación con sus 
aprendizajes personales.

Capacidad de 
incidencia

¿Qué tipo de 
aportaciones y cómo 
se han incorporado o 
descartado?

La decisión finalmente 
adoptada, ¿ha 
resultado más 
innovadora gracias al 
aprendizaje generado 
durante el proceso 
deliberativo?

Documentación Contrastar los informes de 
propuestas y de respuestas para 
valorar la capacidad de incidencia: 
número de propuestas aceptadas, 
rechazadas, reformuladas, etc.

Entrevista – 
encuesta

 Preguntar sobre las percepciones 
de los participantes en relación 
con la potencia de la incidencia 
lograda y sobre si ésta ha generado 
una mejora significativa (una 
innovación) en la política pública.

Legitimidad La decisión finalmente 
adoptada, ¿ha 
resultado aceptable 
para el conjunto de los 
actores? 

¿Qué nivel de conflicto 
y de resistencia ha 
generado?

Documentación En este caso parece necesario 
analizar, tanto aspectos 
institucionales (por ejemplo, 
número de alegaciones recibidas) 
como mediáticos (grado de 
conflictividad y movilizaciones 
provocadas por la aprobación del 
plan o programa).

Entrevista – 
encuesta

Preguntar a los participantes 
sobre cómo perciben la intensidad 
del conflicto y hasta qué punto 
entienden y aceptan la decisión 
finalmente adoptada.
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Para ilustrar como podemos evaluar los resultados de un proceso deliberativo…

Usaremos el ejemplo de la iniciativa para luchar contra el racismo inmobiliario en una ciudad 
mediana.  Nos limitaremos a mostrar como el cuadro que hemos propuesto puede ser utili-
zado para reflejar hasta qué punto el proceso participativo ha alcanzado algunas metas con-
cretas y tangibles:

Resultados tangibles

Aprendizaje Una evaluación del proceso participativo muestra como éste ha sido uno de sus 
los logros más frágiles. El proceso, efectivamente, acabó generando una batería 
de más de 20 propuestas de actuación. Sin embargo, también se valoró que la 
potencia de estas propuestas tenía más que ver con la forma de producirlas (con-
junta y dialogada) que con sus contenidos (en general bastante predecibles). En 
este sentido, los resultados, en términos de aprendizaje, fueron escasos.  

Capacidad de 
incidencia

En cambio, la capacidad de incidencia es evaluada de forma más positiva, ya que 
las propuestas han sido trasladadas al gobierno municipal y se han traducido en 
un plan de acción. El proceso participativo ha sido, pues, la palanca para iniciar 
una política pública inexistente hasta el momento. Podemos, así, evaluar positiva-
mente su capacidad de incidencia. 

Legitimidad En tercer lugar, los logros más importantes se encuentren, quizá, en la legitimi-
dad de la política contra el racismo inmobiliario emprendida por el ayuntamiento. 
Una política que ha surgido de un largo diálogo y que cuenta con la aceptación de 
intereses tan contrapuestos como los agentes inmobiliarios y los colectivos de 
personas que sufren la discriminación. La legitimidad siempre se encuentra ame-
nazada y deberá ahora pasar por el filtro de la implementación de la política; pero 
podemos evaluar muy positivamente su presencia en la definición deliberativa de 
la política.
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En segundo lugar, en cuanto a los resulta-
dos intangibles, su evaluación siempre 
resulta más complicada, aunque esto no 
debería llevarnos a despreciar su importan-
cia. Al contrario, se trata de un aspecto alta-
mente relevante en este tipo de procesos; 
especialmente en sociedades cuyo indivi-
dualismo e incapacidad para propiciar 
encuentros con los diferentes dificulta su 
propia gobernabilidad. 

Vivimos en sociedades cada vez más com-
plejas, pero también cada vez parece que 
nos encerramos más en nuestras propias 
burbujas. En este contexto, un proceso deli-
berativo supone una oportunidad para salir 
de ellas y encontrarnos con los diferentes. 
Un encuentro que favorece el conocimiento 
y el reconocimiento mutuo, condiciones sin 
las cuales no podremos avanzar. 

El reto de la actual gobernanza democrá-
tica no es llegar a consensos, sino avanzar 
a pesar de nuestros desacuerdos. Incluso 
más: avanzar a lomos de unos desacuer-
dos que nos enriquecen, pero que solo 
podremos aprovechar desde el encuentro 
y la relación, este intangible crucial en cual-
quier proceso deliberativo. Podemos hacer 
operativa esta idea desglosando tres tipos, 
también interconectados de resultados 
intangibles:

1.	 Un primer resultado consiste en 
favorecer las relaciones entre los 
propios actores, a pesar de sus inte-
reses diversos y a menudo contra-
puestos. Estas relaciones no tienen 
por qué traducirse en acuerdos, pero 
sí que provocan aquello que la teoría 
deliberativa denomina “economía 
moral del desacuerdo”. Es decir, se 
asume el desacuerdo, pero se mini-
miza a través del respeto mutuo, de 
la capacidad de entender -sin com-

partir- la posición de los otros. En 
sociedades complejas, no podemos 
aspirar al consenso absoluto, pero 
debemos buscar equilibrios que 
nos permitan desplegar políticas en 
situaciones de conflicto. 

Sin que los actores se relacionen -se 
conozcan y se reconozcan- este reto 
resulta inalcanzable. Cuando las rela-
ciones se establecen y se cultiva el 
respeto y la confianza, se incrementa 
la capacidad de diseñar e implemen-
tar políticas públicas.

2.	 En segundo lugar, en un proceso 
deliberativo también establecemos 
relaciones con los gobernantes. En 
un contexto de desprestigio de la 
política y de profundo descrédito de 
los gobernantes, estas relaciones 
permiten reconstruir la confianza 
imprescindible para desplegar polí-
ticas públicas. Otra vez, no se trata 
de mostrarse plenamente satisfecho 
con las decisiones gubernamentales 
sino, más modestamente, de enten-
derlas y aceptarlas. 

Conocer a los gobernantes, sen-
tirse escuchado y establecer unas 
relaciones honestas con ellos, son 
condiciones deliberativas que incre-
mentan la confianza mutua y el 
potencial de las políticas públicas. 
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En segundo lugar, en cuanto a los resulta-
dos intangibles, su evaluación siempre 
resulta más complicada, aunque esto no 
debería llevarnos a despreciar su importan-
cia. Al contrario, se trata de un aspecto alta-
mente relevante en este tipo de procesos; 
especialmente en sociedades cuyo indivi-
dualismo e incapacidad para propiciar 
encuentros con los diferentes dificulta su 
propia gobernabilidad. 

Vivimos en sociedades cada vez más com-
plejas, pero también cada vez parece que 
nos encerramos más en nuestras propias 
burbujas. En este contexto, un proceso deli-
berativo supone una oportunidad para salir 
de ellas y encontrarnos con los diferentes. 
Un encuentro que favorece el conocimiento 
y el reconocimiento mutuo, condiciones sin 
las cuales no podremos avanzar. 

El reto de la actual gobernanza democrá-
tica no es llegar a consensos, sino avanzar 
a pesar de nuestros desacuerdos. Incluso 
más: avanzar a lomos de unos desacuer-
dos que nos enriquecen, pero que solo 
podremos aprovechar desde el encuentro 
y la relación, este intangible crucial en cual-
quier proceso deliberativo. Podemos hacer 
operativa esta idea desglosando tres tipos, 
también interconectados de resultados 
intangibles:

1.	 Un primer resultado consiste en 
favorecer las relaciones entre los 
propios actores, a pesar de sus inte-
reses diversos y a menudo contra-
puestos. Estas relaciones no tienen 
por qué traducirse en acuerdos, pero 
sí que provocan aquello que la teoría 
deliberativa denomina “economía 
moral del desacuerdo”. Es decir, se 
asume el desacuerdo, pero se mini-
miza a través del respeto mutuo, de 
la capacidad de entender -sin com-

3.	 Finalmente, cuando deliberamos es 
más probable que aparezcan situa-
ciones de equilibrio y que las deci-
siones expresen mejor una idea del 
interés público. Sin deliberación, en 
un entorno donde algunas perspec-
tivas habitualmente no tienen voz, 
las posiciones dominantes tienen 
más fácil imponerse. El resultado 
son políticas públicas sesgadas, que 
responden más a posiciones domi-

nantes que a un equilibrio entre los 
diferentes intereses. 

Los espacios y los procesos delibe-
rativos son una oportunidad para 
romper con estos sesgos y conectar 
mejor las políticas públicas con un 
siempre escurridizo interés público.

Resultados 
intangibles

Pregunta a responder Método para obtener la información

Relaciones 
entre 
actores

Durante el proceso de 
participación deliberativa, 
¿se ha incrementado o se ha 
reducido el respeto mutuo y la 
confianza entre los actores?

¿Los diferentes actores se 
conocen y se reconocen 
mutuamente?

Entrevista – 
encuesta

Preguntar por las percepciones 
subjetivas sobre las relaciones 
que se han generado durante el 
proceso con los otros participantes, 
así como sobre el papel que cada 
uno de ellos ha jugado.

Relaciones 
con los 
gobernantes

Durante el proceso de 
participación deliberativa, ¿ha 
mejorado o ha empeorado la 
percepción y la confianza con 
las instituciones públicas?

Entrevista – 
encuesta

Preguntar sobre el rol que ha 
jugado la institución promotora del 
proceso (políticos y profesionales) 
y valorar su contribución al buen 
desarrollo del proceso.

Interés 
público

La decisión finalmente 
adoptada, ¿puede explicarse 
mejor a través de algún 
interés parcial o refleja un 
punto de equilibrio entre 
ellos?

Entrevista – 
encuesta: 

Preguntar por la percepción 
subjetiva sobre la decisión 
finalmente adoptada y su 
capacidad para integrar las 
diferentes posiciones que 
han confluido en el proceso 
deliberativo.
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Vamos a utilizar de nuevo el caso del racismo inmobiliario…

Para ilustrar una evaluación, eminentemente cualitativa, sobre sus resultados intangibles. 
Anticipamos que estos factores intangibles han sido valorados como los resultados más rele-
vantes del proceso; es decir, a partir de una aproximación a la deliberación -caracterizado por 
su doble dimensión argumental y relacional-, la parte relacional ha sido la más importante. 

Más allá de los aprendizajes modestos que apuntábamos anteriormente, la capacidad del 
proceso para tejer relaciones de confianza entre actores diferentes ha sido quizá su principal 
resultado. Un resultado intangible y que, a menudo, las evaluaciones más tradicionales tienden 
a olvidar, pero que resulta crucial para el éxito de las políticas públicas.

Resultados tangibles

Relaciones 
entre actores

Este ha sido uno de los aspectos más destacados del proceso y, además, un 
resultado explícitamente buscado a través de la duración y la dinamización de las 
sesiones. El proceso se ha convertido en un espacio de encuentro y construcción 
de confianzas, de manera que se ha generado un clima propicio para el diseño y la 
implementación de la política pública.

Relaciones 
con los gober-
nantes

Algo parecido ha sucedido con las relaciones entre los actores y los representan-
tes institucionales, aunque hay que reconocer que, en este terreno, falta la prueba 
de la implementación de la política. Es decir, se reconoce el papel de liderazgo y 
el compromiso institucional con el proceso, aunque en las entrevistas todavía se 
manifestaban dudas sobre la efectividad final del mismo. En este terreno, la ges-
tión del calendario es fundamental, y algunos de los actores empezaban a pensar 
que los tiempos estaban resultando excesivos. 

Interés 
público

Finalmente, los participantes -a pesar de su diversidad y sus intereses contrapuestos- 
han validado el conjunto de las 20 propuestas y, de este modo, han alcanzado un 
punto de equilibrio que refleja determinada idea del interés público como un conjunto 
de aportaciones y de cesiones.
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No siempre resulta sencillo realizar esta 
evaluación, que deberá combinar el uso de 
algunos indicadores, el análisis del propio 
proceso y la recogida de las percepciones 
de los y las participantes. El esfuerzo es, sin 
embargo, ineludible, pues necesitamos ser 
capaces de visualizar y poner en valor los 
resultados de la deliberación pública. 

El viaje participativo ha finalizado, pero 
hemos de recapitular y saber mostrar que 
hemos alcanzado nuestras metas y que la 
experiencia nos ha enriquecido.

Así pues, proponemos poner el foco de la 
evaluación de los espacios y procesos parti-
cipativos -deliberativos tanto en los aspec-
tos tangibles (racionales) como en los 
intangibles (emocionales). 

Nuestro objetivo es mejorar las decisiones 
públicas y, para ello, hemos de ser capaces 
de favorecer un diálogo que nos permita 
intercambiar argumentos, pero también 
establecer relaciones.
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05
Las 7 ideas claves del viaje 
deliberativo

Estamos promoviendo un proceso deliberativo que acom-
paña el diseño de una política pública.

Estamos, por lo tanto, incidiendo en la forma de tomar deci-
siones por parte de los/las responsables públicos, no trasla-
dando la toma de las decisiones a la ciudadanía. Se trata de 
tomar las decisiones de otra manera, no de dejar de tomarlas.

UNO

Antes de empezar, 
saber qué estamos 

haciendo

DOS

Tener claras las metas, 
aquello que esperamos 

alcanzar

TRES

	 Saber cuándo  
es oportuno usar la 

deliberación pública 
para acompañar planes 

y programas públicos

Esperamos mejorar las políticas públicas, enriqueciendo la 
toma de decisiones (mediante la incorporación de múltiples 
perspectivas) y facilitando su implementación (a través de 
generar mayores complicidades).

Esperamos también construir ciudadanía; entendiendo que 
el/la ciudadano/a es aquel/la que es capaz, tanto de partici-
par en el debate público como de entender que éste acaba 
alcanzando puntos de equilibrio que no siempre expresan 
sus prioridades individuales. 

Cuando partimos de un problema complejo e inédito que no 
sabemos cómo abordar. En estas situaciones de incertidum-
bre, tan frecuentes hoy, la participación deliberativa puede 
desplegar todo su potencial.

Cuando disponemos de múltiples actores que, con voces 
y perspectivas diversas, pueden ayudarnos a generar un 
aprendizaje significativo para el diseño de la política pública.
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CUATRO

	 Prepararnos para 
un proceso que no es 

sofisticado en términos 
técnicos, pero sí muy 

delicado política y 
socialmente

CINCO

La práctica del proceso 
deliberativo se organiza 

a través de 3 fases

SEIS

Importancia de 
evaluar la experiencia 

participativa, que 
implica responder a dos 

grandes interrogantes

SIETE

Finalmente, reconocer 
que estamos ante un 

proceso político, no 
técnico

Deberemos gestionar adecuadamente las expectativas que 
se generan y, por lo tanto, saber qué podremos y qué no 
podremos hacer -tanto en términos del proceso como de 
sus resultados. Esta gestión de las expectativas requiere 
liderazgo político y directivo.

También deberemos tener claro el mapa de actores con el 
que contamos, garantizando su diversidad e inclusividad.

1.	 Explicarnos: ¿de qué sí y de qué no vamos a hablar?

2.	 Escuchar: ¿a través de qué proceso y con qué dinámicas 
organizaremos el diálogo?

3.	 Responder: ¿qué respuesta damos a cada una de las 
aportaciones recibidas?

¿Cómo ha funcionado el proceso en términos de inclusivi-
dad, de diversidad, de intercambio de argumentos y de com-
portamientos constructivos?

¿Qué resultados hemos obtenido, tanto en una dimensión 
tangible (aportaciones concretas) como en otra intangible 
(relaciones de confianza y colaboración)?

Porque el foco no está en el cómo lo hacemos (instrumental) 
sino en el qué hacemos (sustantivo).

Porque el éxito del proceso deliberativo, aunque tenga 
en la fase de escucha-diálogo su piedra angular, depende 
sobre todo de sus fases más políticas: inicialmente al infor-
mar sobre los contenidos y los límites del debate y, en el 
momento de cierre, al tomar la decisión final, incorporando la 
inteligencia colectiva generada durante el proceso.  
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Las fases y las claves de un 
proceso participativo

LAS CLAVES DEL ÉXITO

LA NECESIDAD DE POLÍTICAS 
DE PARTICIPACIÓN

INFORMAR

De qué vamos a 
hablar y de qué no

NO GENERAR 
FALSAS 

EXPECTATIVAS 
por parte de los políticos 

responsables

MOSTRAR RESULTADOS 
TANGIBLES E 

INTANGIBLES 
por parte de los políticos 

responsables

ESCUCHAR

El diálogo y las 
aportaciones

Tras los preparativos

La piedra angular de 
la deliberación

RESPONDER

Qué vamos y qué no 
vamos a hacer

Figura 4 - Las fases y las claves de un proceso participativo
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